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RESOLUCION del Patronato para la . proviSión de 
Expendedurías de Tabacos, Administraciones de Lo
terías 11 Agencias de Aparatos Surtidores de Ga
solina parla que se anuncia concurso para la 
provísión de las vacantes de expendedurías de ta
bacos y efectos timbrados existentes en las provin
ctas de Alava, Albacete, Almería, Avila, Baleares, 
Burgos, Cádtz. Cuenca, Gerona, Guadalajara, Huel
va, Las Palmas de Gran Canaria, Lérida, Logroño, 
Lugo, Málaga, Orense, Palencia, Pontevedra., San
tander, Santa Cruz de Tenerife, Segovia, Sevilla, 
Soria y Teruel. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de 22 de julio de 1939, mo~ 
dificada por la . de 23 de diciembre de 1959, y Decreto de 17 de 
mayo de 1940, este PatronaJto ha acordado saca.r a concucso la 
provisión definitiva de las expendedurías de tabacos y efectos 
timbrados que, en la fecha de la presente Resolución. se en
ouentran vacantes en las provincias re1acionad·as en el ~o 
de la presente oonvocatoria para que, de conformidad con las 
citadas d1.sposic1ones y demás conoorda.nrtes, pued'an ser soli
ci,tadas: 

Primero.~Por las viudas, por las huédanas totaJes, soloteras 
o v~udas, y por los huérfanos totales, impedidos parciaJmenrte 
para el trabajo, así como por las madres viudas: 

a) De los fallecidos en acción de guerra o en a.ctos de 
servicio en defensa de la Pa.tl'ia o a consecuencia de herid3s 
recibidas, enfermedades contraídas o sufrimientos padecidos 
derivados de aquellas a.cciones o actos, si el fallecimieDJto tuvo 
lugar denko de los dos años siguientes contados desde eIl día 
del respectivo hecho o causa motivadora; tratándose de los 
fallecidos en la Guerra de Liberación, defefidiendo la Qausa 
Nacional, o a oon.seouencla de heridas recibidas, enfermedades 
oontraídas o sufrimientos padecidos en dicha a.cción bélica, si 
la muerte se produjo antes de 1 de abril de llJ4il. 

b) De los asesinados por su adhesión a la Causa Nacional. 
c) De los que prestaron a la Nación relevantes servicios. 
d) De los titulares de expendedurías de tabacos y efectos 

tim,brados, siempre. que, a libre jUicio del p ,ast:ronato, se a.credite 
cumplidamente que bs referidos familiares, en el momento del 
fallecimiento del causante, oolabol'aban asidua y dil'ecoomen1:.e 
con el titular fallecido al frente de la respectiva ex¡pendedwia 
desde un periodo ruperior a dos a.ños y que no posean otros 
medios suficientes de vida.. 

e) De los funcionarios de la Compañia Explotadora de las 
Rentas de Taba.cos y Tmbre «<TaIbacalera., S. A.») que hayan 
fallecido al servicio de dicha Entidad llevando más de veinte 
años de labor, siempre que los solicitanrtes carezcan de fortuna 
pel'sonaJ. o heredada. 

Ta.mbién podrán acudir Sil concurso las hermallas huma
nas totales, solrteras o viudas, . en quienes OOllCUtTa alguna de 
las circunstancias referidas en los apar'ta<los a) y b) de este 
número, si bien las peticionarias que se hallan comprendidas 
en tales casosdebeTán acredi,tar que en el momento del falle
cimiento del causante dependían económicamente de éste. No se 
considerará la existencia de tal dependencia cuando I.a intere
sada. hubiere quedado viuda o huérfana de padre oon posterio
ridad al ób~to del hermano caído. 

Segundo.-Por los titulares interinos de e~peOOedurias de 
tabacos y efectos timbrados no comprendidos en los apartados 
del número anterior, los cuales solamente podrán soliciltar se 
les adjudique la ~xpendedurta que, actualmenrte y con carácter 
interino, se hallen regentando. 

El presente ooncurso se regirá por las siguientes normas : 

La El orden de numer'aClón de las personas . que tienen de
recho a participar en el concurso, según los números primero y 
segundo de esta convoca,tona, no supone orden de prelación 
de loo concursantes entre sí el que se fijará, d~creciona.lmente, 
por el Patrollilito como consecuencia de la y.aloración del con
junto de circunstancia,;; que incidan en cada solicitante. 

~.' No podrán tomar parte en es·te conourso aquellas per.s<r 
nas que hubieren obtenIdo la adjudicación en propiedoo de al
guna plaza, ya sea de estanco o lotería., sin que hayan trans
currido dos años desde la toma de posesión del ClU'go para cuyo 
desempeño fueron nombradas en otro anterior. 

3.' Las solicitudes 'h abrán de extenderse precisamente en 
los modelos impresos que gratuitamente serán facilitados por 
el Servicio Nacional de Loterías, Secretaría del Patronato 
-Guzmán el Bueno, número 126- en Madrid, y en las Delega
ciones y Subdelegaciones de Hacienda o Rep,resenrtaciones de 
«T3Jbacalera, S A», en las provincias a que pertenecen las va
cantes anunciadas 

Las instancias -reIntegradas con timbre de tres pesetas-, 
con fecha y firma de puño y letra del interesado y acompañadas 
de la documentación necesaria para justificar el derecho y cior
cunstancias de los solicitantes, deberán presenta,rse deil,tro del 
plazo improrrog8Jble de sesenta días na;tura:les, contados desde 
el siguiente a aquel en que finalice la pUblicación de la rela
ción de vacantes en el «Boletin Oficial del Estado», Dicha pre
sentación podrá hacerse, indistintamente, en el Ser'Vicio Na
cional de Loterías en Madrid y en las Delegaciones y Subde
legaciones de Hacienda. o Representaciones de «Ta.bacailexa., So-

ciedad Anónima)}, en las provincias respectiVas, cuyas o:(icÍllaS ' 
las remitiorán, a medida que las reciban, a la Secretaría del 
Patronlllto en el indicado Servicio, calle de Guzmán el' Bueno, 
número 125, en Madrid. . 

Los concUrsantes, que podrán exigir recibo de su ' petición; 
solicitarán en la misn)a instancia, .por orden numérico de pre:
ferencia y reseñándolas en la parte del impreso destinado a ba.l 
fin, las vacantes anunciadas que pretenden obrtener. Esté de
reoho a instar sucesiva y al,ternativamente todas las vaoantes; 
sólo podrá ser ejerc~tado por los concursantes en quienes . con~ 
curra alguna circunstancia de las referidas en los ap·artadÓlS 'a); 
b), c) y e) del número primero de la presel!lJte conv~toria. 

4." Ouando se solicite alguna plaza radicante en poblacio.
nes en las que existan varias y.acantes a cubrir, los concursan
tesdetermin¡.rán al hacer su petición el orden de preferencia 
de las vacantes existentes en la misma poplación, consignando 
el guarismo que cada expendeduría tenga asignado. 

5,& Si los tItula,res interinos obtuviesen la pun,tuacl6n sufi
ciente para. estar dentro del número de vacan·tes a cubrir en 
una determinada localidad, se les atrIbuirá la plaoo. por ellos 
regentada, aunque hubiere sido solicitada por ooncursante que 
hubiese obtenido mayor punrtua.ción a la alcanz¡ada por aquéllos. 

6.0. Toda instancia que no reúna las condiciones estableci
das o sea presentada fuera de plazo qUedará automáticamente 
sin efecto en loa Secretaría del p a,tronato, teniéndose por no 
recibida. Las drcunstancias y hechos que no sean justificados 
documentalmente no serán tomados en oonsideración a efectos 
de puntuación. Si por haber tomado parte en anteriores con
cursos, alguno de los documentos exigidos en el modelo de ins
tancia obrara ya en dicha Secretaría, no será preciso a,portar
lo, indicando en la misma tal extremo y los datos que puedaíl 
servir de referencia para facilItar su búsqueda y comprobación; 
el certificado acreditllltivo del estado civil de los concursan'tes 
que deban reunior la ooOO1ción de viudedad o soltería habrá de 
presentarse, en todo caso, referido a fecha comprendida: dentro 
del plazo de presentación de solicitudes al presente conourso. 

7.& Losconoursa.ntes, por el mefo hecho de serlo, queda.ri 
sometidos a las normas de es'te concurso y al resultado que 
arroje la apreciación discrecional de los méritos y cirounstan
cias de cad'a solicitante, pudiendO el Patronató comprobar, en 
la forma. y medida que juzgue necesario, las alegaciones y 
pruebas aportadas por cada concursante, así oomo requerir a, 
éstos la presen1:tci.ción de cualquier documento que considere 
pertinente, ouya remisión deberá hacer el interesado dentro 
del término de quince días há biles, contados desde el siguiente 
a la fecha del requerimiento, entendiéndose, en caso oontrario .. 
caducad'a la instancia 2 todos los efectos. 

8.& Los solicitantes serán responsables de CUalquier ineX'aO
titud o falsedad cometida en las alegaciones y prueb~ lIIPor
tadas, aplicándose, en su caso, las sanciones preyistas en el' 
artículo séptimo del Decreto de 17 de mayo de 1940. ,. 

9.& El Patronato atribuirá discrecio~mente las expen.d~u,. 
rías de taba.cos a los concursantes respectivos, y podrá au~rizer, 
por una sola vez entré los adjudicaJtarios de este conourso, la 
permuta de las expendedurías concedidas a cada ooncursante,
siempre que se trarte de plazas ubicadas en una másma localidad. 

10. Los concursanrtes que obtengan la adjUdicación .de !Ilgu
na vacante deberán establecer su residencia en la localidad 
donde radique la plaza concedida, en cumplimiento de unO de 
los inexcusables deberes inherentes al desempeño del ca,rgo de . 
expendedor, de acuerdo oon el estatuto regulador de su fun
ción, aprobado por el Consejo de Administra.ci,ón de «Tabaca
lera, S. A.l), el 8 de mayo de 1958. 

Las expendedurias de tabacos y efeotos timbrados que se · 
sacan a concurso son las que, por orden alfabético dentro de ' 
cada provincia, se inser,tan en el anexo de la presen te convo
catoria. 

Madrid, Hi de abril de 1967.-El Vocal Secretario, Clemente 
Mar'tinez Blasco.-Conforme: El Presidenrte del p.atronato, F1ca.n.-
cisco Rodríguez Cinlged>a. . 

Provincia de Alava 

Adana.-Ayuntam.ieDJto de San 
Millán. 

Albéniz. - Ayuntamiento de 
San Millán. 

Amurrio. 
Baños de Ebro. 
Betoño.-Ayuntamiento de Vi-

toria. 
Comunión. 
Cripán . 
Durana. 
Eguileta. 
Eguino.-Ayuntamlento de As-

párrena. 
Ibaizábal' 
Ilarduya. - Ayuntamiento de 

Aspárrena. 
Labraza. 
Lagrán ., 
Laplaza número 2. 
Laplaza número 3. 
Larrea. 
Leza. 

MarquineZ. 
Menaga.ray. 
Narvaja. - Ayunta.ni1ento de , 

San Millán. 
Oquendo. 
.orbiso. 
Osma. 
Respaldiza. 
R~babellosa.-AyunltamieIlitO de· 

Ribera Baja. . 
Sahando. 
Salva.tierra número 1. 
Trespuen tes.-Ayunltamiento de 

Iruña. 
Villanueva de Alava. 
Viñaspre. 
Vi,toria número 5. 
Vitoria número 9. 
Vitoria número 10. 
Vitoria número 24. 
Vi,toria número 26 
Vitoria. número 28. 
V~toria número 29. 



6824 20 mayo 1967 B. O. del E.-Núm. 120 

. Vitoria número 30. 
Vitorla númel"o 3l. 
Vltoria número 32 . . 
Vitoria número _33. 
Vitoria. número 34. 

Vi-toria número 35. 
Vi,toria número 36. 
Vitorta número 37. 
Yécora. 
Zalduendo de Alava. 

Provincta de Albacete 

Abejuela.. 
Aguas Nuevas. 
Alba.cete número 5. 
Alba.cete número 19. 
Alborea. 
Almansa número l. 
.An1mas, Las. - A.y'UntamienJto 

de Los Molinicos. 
Bonillo, El., número 2. 
Ce.ncarlx - Ayuntamiento de 
. He1lin. 
Oafiadas de Haches. 
Oafiadas de Nerpio. 
Casas de las Monjas.-Ayuma-

miento de Albacete. 
Gasa del . Coto. 
0as8s Ibátíez número 2. 
Cilleruelo. -Ayuntamient o de 

Masegoso. 
Coootillas. 
Cotillas. 
Cubillo, El. 
Dehesa de Ayna. 
Elche de la Sierra número 2. 
Eras de Alcalá. 
Fuente del Th.1!. 
Fuente de la Sabina, lia. 
Golosalvo. 
Gontac. 
Omya .. 
Hellin número 6. 
Hellin número 7. 
Herrería.. 
Hoz, La. 
Lié1Jor. 

Madrigueras número 3. 
Madrotío, El. - Ayuntamiento 

de El Pozuelo. 
Majada Carrasca. - A.vun.ta

miento de Yeste. 
Mlnateda . - Ayuntamiento de 

Hellin . 
Mlngogil. 
Munera número 1. 
Paú le s. - Ayuntamiento de 

Yeste. 
Pe·fíacrubia. 
P 1 a tí el . - Ayuntamiento de 

Yeste 
pocicos, Los. 
Roda, La.-Ba,rriada de la Con

cepción. 
Salobre, El. 
Santa Ana. 
San ta Marta. 
Tamayo. 
Tinajeros. 
Tobarra.-Barrio de San Roque . . 
Torrepedro.-Ayuntamiento de 

Los Molinicos. 
Villa de Ves. 
V1llarrobledo número 2. 
Vi1larrobledo número 8. 
Vil1arrobledo número 9. 
Villaverde de Guadalimar. 
Viveros. . 
Vizcable. - Ayuntamiento de 

Nerpio. 
Yesares , Los. - Ayunt31miento 

de Albacete. 

AdnI. número L 
Adra número 2. 
Alcaide. 
.Aléaudil:lue. 

Provincia de Almería 

Fondón. 

Alhama. de ALmeria número 3. 
Alhanchete. 
Almajalejo. 
Almerie. número 1.. 
Almetia número 4. 
Almerla número 9. 
Alm.erla número :4. 
Almerla número ~6 . 
Almeria número 19. 
Alriler1a número 2'3. 
Almerla número 29. 
Almena número 30. 
Almena número 31. 
Almeria número 32. 
Almócita.. 
Arroyo Aceituno. 
Anoyo Albánchez. 
Bayárcal. . 
Bédar número 2. 
Beriecid. 
Beninar. 
Benitornfe. 
Burjulu. 
Cabezo, El. 
Campo de Carboneras. 
DamPo de Sorbas. 
Cafiada de Cañiplas. 
Oastala. 
Contador. 
Cortijuelo. 
Cuevas de Almanzora núme

ro l. 
CUevas de Almanzora núme-

ro 6. 
DipUJtac16n de Oampillo. 
Dofía Maria Qcafía. 

=~úmer0 2. 

Fonte de Lubrin. 
F'Uente de Mojácar. 
Gallegos, Los . 
Garrucha número 3. 
Herrerias. 
Hornillo. 
Huebro. 
Imposibles. 
Laujar número 1. 
liacainena de las Torres. 
Llano Olleres. 
Majaroba y Escribano. 
Mela, La. «Cortijada». 
MOjácar número 1. 
Mojácar número 2. 
Nacimien to.-Estaci6n f~rroca,.. 

rri1. 
Navas, Las. 
Ohanes número l. 
Olula del Río número 1. 
Olula. del Río número 2. 
Partaloa. 
Perneas de Clemente. 
Polopos. 
Pozo Higuera. 
Puerto de San Bias. 
Purchena. 
Ramblas. 
Rioja. 
'Roquetas de Mar 'Il,úmero 1." 
Salad'ar y Leche. 
Saliente Bajo. 
Santa Cruz. 
Suflí. 
Tabernas número 2. 
T abernas número 4. 
Trevolar. 
Urracal 
Venta Luisa . 
Vera número 3. 
Zurgena. 

Provincia de Avila 

Adrada, La. 
Ajo, El. 
~a.. 
Aldea. dl!i ~. 
Arévalo.-~1ón ferrocarril. 
Avella.neda.. 

Barrio, El. 
Barromán. 
Bernuy-Salinero. 
Blascosancho. 
Bonilla de le. Sierra. 
Brevas. 

Bularros. 
Oabezas del Villar. 
C¡¡,bizuela. 
Casa Sebastián Pérez. 
Casasola. 
Castellanos de Zapard1el. 
Cillán. 
Cuevas del Valle. 
Chahenero.-Ayuntamiento de 

Crespos. 
Donvidas. "-
Encinares. 
Espinosa de los Caballeros. 
FUente el Sauz. 
Gallegos de Alta.nHros. 
Garganta del Villar. 
Gemufío. 
Gilbuena. 
Gimialcón. 
Guti")rrezmufioz. 
Herguijuela, La. 
Herradón de Pinares. 
Horcajo de la River,a. 
Horcajo de las Torres. 
Hoyos de Miguel Mufíoz. 
Junciana. 
LI'anos, Los. 
MarJi. 
Mediana de Vol,toya. 
Moraleja de MatacaJbras. 
Murnco. 
Mufíogrande. 
Mufíomer de Peco 
Muñosancho. . 
Narrillos de San Leonardo. 
Navadijos. 
Na.valsáuz. 

Navarrevisca. 
Navas del Marqués, Las.-iEs-

ta.ción fe~carril. 
Navatalgordo. 
Ojo.s-Albos. 
Oso, El. 
Pajares de Adaja.. 
Pa.patrigo. 
Parral, El. 
Pascualcobo. 
Piedrahita número 2. 
Pozanco. 
Puenteviejo. 
Rasueros. 
San Bartolomé de Comejoa. 
San Bartolomé de Tormes. 
San Esteban de los Patos. 
San Esteban de ZapardieJ. 
San Vicente de Arévalo 
Sa.nchidi'ián.. -E stación' ferro-

carril. 
Santa Lucía de la Sierra. 
Santa María. del 'Arroyo. 
Santa María de los Caballeros. 
Santiago del Collado. 
Sinlabajos 
Solana de Béjar. 
Solana de Rioalmar. 
Urraca-Miguel. 
Vega de Santa Maria.. 
Vicoloz,ano. 
Villafranca de la Sierra. 
Villanueva del Aceral. 
Villanueva de GÓmez. 
Vil lar de Cornej'a . 
Vifíegra de Mora·fía. 

Provincia de Baleares 

Aeropuerto de Ibiza. 
Aridraltx número 1. 
Arenal, El, número 2. 
Biniamar. 
Cala Bona. 
Cala D'or. 
Ca"1a Murada. 
Cala Ratjada. 
Cas Catalá. 
Ciudadela número.' 5. 
Esglayeta. 
Ex-Carritxó. 
Espinagar. 
Estanyol. El. 
Felanitx número 1. 
Ferreiras. 
Formentera número 2. 
Ibiz·a número 4 .. 
Ibiza número 5. 
Ibiz·a número 6 
Illetas. 
Inca número 5. 
Inca número 6. 
Inca.--Cantina Cuartel Infan-

tería. 
Lluchma.yor número 4. 
Mahón número 1. 
Mahón número 4. 
Maravillas, Las. 
Muro número 2. 
Palma de Mallorca número 5. 
Pama de Mallorca número 9 
Palma de Mallorca nÚÍnero 14. 
Palma de Mallorca número 19. 
Palma de Mallorca número 20. 
Palma de Mallorca número 3Q. 
Palma de Mallorca número 32 
P alma de Mallorca número 40. 
P alma de Mallorca número 50, 

Palma de Mallorca número ' 58. 
Palma de Mallorca númerQ 59. 
Palma de Mallorca número 60. 
Palma de Mallorca número 64. 
P·alma de Mallorca número 65. 
Palma de Mallorc·a número 66 
P alma de Mallorca número 6'. 
Palma de Mallorca número 68 
Palma de ::\rIallorca número 69. 
Palma de Ml'lorca número 70 
Palma de Mallorca número 71. 
Palma de Mallorca número 72. 
Palma de Mallorca número 73. 
Pal:ma de Mallorca número 84. 
Palma de Mallorca número 85. 
Palma de Mallorca número 8'6. 
Palma de Mallorca número &7. 
Palma de Mallorca número 88. 
Palma de Mallorca número 89 
Palma de Mallorca número 90. 
Palma Nova. 
Port o Petro. 
Porreras número 3. 
Puebla. La, núplero 1. 
Puebla, La, número 5. 
Puerto, El. 
Salinas. 
San Lo,renzo. 
Sant Jordin. 
Santa Eulalia-Pasaje. 
Santa Inés 
Santa María número 2. 
Santa Pousa. 
Secar del Real. 
SiIlot. 
Son Negre. 
Son Servera número 2. 
Son Serra. 

Pr ovinci'a de Burgos 

Abaj'as. 
Acedillo. 
Ages. 
Aguilar de Bureba. 
Alcocero. 
Aldea , La. 
Aldea del Pinar. 
Angulo. 
Arandilla. 
Arauzo de la Torre. 
Arconad·a. 
Arenillas de Río P isuerga.. 
Arroyal. 
Atapuerca. 
Ausines, Los. 

Avellanosa del Páramo. 
Bafíos de Va.Jdearados. 
Ba rbadillo del Mercado. 
Barcina de los Montes. 
Barrio de Bricia. 
Barrios de Colin·a. 
Barrios de Villadiego, Los. 
Barruelo. 
Balbibre. 
Belorado. 
Bergüenda (p r o v i n e i.ade 

Alava) 
Bisjueces. 
Bóveda de la Rivera. 
Br~v1esca. número 1'. 
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Buezo. 
BujedO. 
Burgos número 4. 
BurgoS número 13. 
Burgos número 15. 
Burgos número 17. 
Burgos número 25. 
Burgos númei'o 26. 
Burgos . número 27. 
Burgos número 33. 
Burgos número 34. 
Burgos número 35 
Burgos número 36. 
Burgos número 37. 
Bustillo. 
Cabezón de Ia Sierra. 
Cadifia.nos. 
Cameno. 
Campolara. 
Cafiizar de Amaya. 
Cuccedo de Bureba. 
Carce<lo de Burgos. 
Cardeñadijo. 
Cardeñajimet..:>. 
Cardeñuela Riopico. 
Carnudílla 
Carrias. 
Cascajales de Bureba. 
Castañares. 
CastiJ de Peones. 
Castrillo de Matajudíos 
Castrillo Río Pisuerga. 
Castrillo del Val 
Castrillo de la Vega. 
Cebolleros . , 
Celadilla de Sotobrin. 
Cerca, La. 
CerneguJa. 
Céspedes. 
Cidad. 
Cilleruelo de Bezana. 
Ciruelos de Cervera. 
Coballera. 
Condado. 
Covarrubias. 
Cubillo del Rojo. 
Cueva Cardiel. 
Cueva de Juarros. 
Cuevas de Amaya. 
Cuevas ae San CIernen te. 
Doñasantos. 
Escalada. 
Espinosa del Camino. 
:gterna. 
Fontecha (provincia de Alava). 
Forirtioso. 
F1resneña. 
Fresnillo de Dueñas. 
F1resno de Río Tirón. 
Fresno de RodHla 
FUentemolínos. 
Fuenteoda-a. 
Fuentespina. 
Galarde. 
Gacganchón 
Gredilla 1a Palera. 
Grisaleña . 
Guímara. 
Gumiel de Hizán . 
Guzmán . 
Hinojal' de'! Rey. 
Hontanas. 
Hontoría del P in ar'. 
Huidobro. 
Hurones. 
Ibrillos. 
Iglesia Rubia. 
Ig.lesias. 
Itero del Castillo. 
Lermilla. 
Loma. 
Lomas de Villamediana. 
Loranquillo. 
Llanillo. 
Mahamud. 
MansUla de Burgos. 
Manzanos. 
Masa. 
Mecerreyes. 
Melgosa. 
Mijangos. 
Mi-randa de 'Ebro número 7. 
Miranda de Ebro número 8. 
Moduvar de. la Emparedada. 
MoncaJvillo. 
Montaftana. 
Monte Ord<Unte. 
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Montejo de Brioia. 
Montario 
Montuenga. 
Navas de Bureba. 
Neilr. 
Nuez de Arri,ba. 
C imillos de Muñó. 
Olmos de la Picaza . 
Oña. 
Orcaneja del Castillo. 
Orhanej.a Río Pico. 
O! <i~.iones, Los. 
Padil!f' de Abajo. 
P amll¡¡ de Arriba 
P~.lacios Río Pisuerga. 
Palazuelas de Muñó. . 
Pampliega. 
Pangua. 
Paradores de B.O Brida. 
Pedrosa 
Pedrosa de Duero. 
Pedrosa del Príncipe. 
Pedl'osa Río Urbe:l. 
Pedrosa de Tobalina. 
Peña.Jba de Castro 
Perex. 
Piedrahita de ·Juarros. 
Piernicas. 
Pineda de j,a Sierra. 
Pineda Trasmonte. 
Porquera del Butrón. ' 
Prádanos de Bureba. 
Pradoluengo. 
Puentelarra (p r o v in c i a de 

Alava) . 
Puras de Vmafranca. 
Quintana del Pidio. 
QUín,tana de Valdivieso. 
Quintanabureba. 
Quintanadueftas. 
Quintanajuar. 
Qiuntanamanvirgo. 
Quintanaopio. 
Quintanaortuño. 
Quintanarraya. 
Quintanavides. 
Quintanilla Escalada. 
Quíntanilla de la Mata. 
Quintanilla del Monte. 
Quintanilla Somuftó. 
Quintanilla Sopeña. 
QuintanillaMn. 
Quinrtanillej a. 
Raba.nera del Pinar. 
R ábanos. 
Redecilla del Camino. 
Redecilla del Campo. 
Riaño. 
Rioseras . 
Robredo de las Pueblas. 
Robredo Termiño. 
Rojas. 
Ros. 
Rayuela. 
Rozas. 
Rubena . 
Rublacedo de Abajo. 
Salazar. 
Salazar de Amaya. 
Salguero de JU!l!rros. 
Salinas de Rosío. 
Sa.linillas de Bur·adoÓn (provin-

cia de Alava) . 
San Andrés de Montearados. 
San Clemente del Valle. 
San Mamés de Alar. 
San Mamés de Burgos. 
San Ma>rtín de Humad'a. 
San Martín de Rubtales. 
San Miguel de Cornezuelo. 
San Mi.JJán de Juarros. 
San Quirce Río Pisuerga. 
San Vicente del Valle. 
Santa Cruz de Juarros. ' 
'Santa Cruz de Salced'a. 
Santa Cruz del Tozo. 
Santa Cruz del VaUe Urbión. 
Santa Gadea de Alfoz. 
Santa María Ana Núftez. 
Santa María del Invierno. 
Santa Olalla de Bureba. 
Santelices. 
Santurde. 
Stlanes: 
Sedaillo. 
Solanas de Valdelucio. 
Sotopalacios. 

Sotovellan08 
Sotragero 
Susin08. 
Tabliega de Losa. 
Tapia. 
Tejada. 
Terminón. 
Terradillos de Sedano. 
Terrazos 
Tinieblas. 
Tobar. 
Tobes y Rahedo. 
Tordomal' 
Torregalindo. 
Torrelara. 
Torrepadre . 
Torres. 
Tosan·tos. 
'I1remellos, Los. 
Tubilla del Agua. 
Tubilla del Lago. 
Tubilleja. 
Urria. 
Valdeajos. 
Valdelateja. 
Valderias. 
Valderrama. 
Valdorr0S. 
Vallarta. 
Vallejera. 
Vallejimeno. 
Valluercanes. 
Vegas, Las. 
Vid de Bureba. 
Villaescusa del Butrón. 
Villaescusa la Sombría . 
Villaespasa. 
Villruria de Burgos. 
Vi.llagalijo 
Villagómez. 

. Villagonzalo Pedernales. 
Vmaqtiirán, 

Villagut.iérrez. 
Villalazara. 
Villalba de Duero. 
Villalba de Losa. 
Villalbilla. 
Villalomez. 
Villalbilla de Gumiel. 
Villamartín. 
Vi.llamayor del Río 
Vi.llambistia. 
Villamiel de la Sierra. 
Villanasm' de Río de Oca. 
Villanueva de Carazo. 
Villanueva de las Carretas. 
Villanueva Lastra. 
Villanueva de Rampalay. 
Villanueva Río Ubierna. 
Villanueva Soport i.Jla. 
Villanueva de Teba. 
Villanueva Tobera. 
Villariezo. 
Villarmero. 
Villarta. 
V¡llarbilla. 
Villasana del Mena.. 
Villaverde Mogína. 
Villaverde Peñahorada. 
Villa veta. 
Villavieja. 
Villayerno Morquill¡u¡. 
Villayuda. 
Vi.llela. 
Vi.llorejo. 
ViJlorueJo. 
Vitus. 
Vivar del Cid. 
Zalduendo. 
Z ambr ana (p l' ov 1 n. e ia de 

Alava). 
Z;angández. 
Zuzones (antes La Vid). 

Alcaria, La. 
A,lcubilla, La. 
Algeciras número 2. 
Algeciras número 3. 
AIgeciras número 7. 
Algeckas número 8. 
Algeciras número 9. 
AIgeci·ras número 10 
Algeciras número 12. 
AIgeciras número 13. 
Algeciras número 14. 
AIgeciras número 15. 
Algeciras número 16. 
AIgeciras número 17. 
Almarchal, El. 
Almoraima, La. 
ArroyoduJce. 

Provincia de Cádiz 

Ina, La 
Jarda, La. 

Barrios, Los, número 2. 
Cádiz número 4. 
Cádiz número 10. 
Cádiz número 14. 
Cádiz número 32. 
Cád;jz número 33. 
Cádiz número 54. 
Cádiz número 5·5. 
Cádiz número 56. 
Cádiz número 57. 
Cádiz número 58. 
Cádiz número 59. 
Cádiz número 60. 
Cádiz número 61. 
Campamento. - AyuntamleIllto 

de San Roque. 
Caftada de la Fecia. 
0artuja, La. 
Casa Postas. 
Castellar de la F\'ontera. 
Castellar de la Frontera.~Es-

tación de ferrocarril . . 
Coto de Barros.
Ouervo, El. 
Ohiclana de la Frontera nú

mero 4. 
Chiclana de la Frontera nú-

mero 6. .1 • 
Chiclana de la Frontera nu

mero 7. 
Chiclana de la ·Frontera nú-

mero 8. 
Chipiona nÚffia-o 2. 
Ohl:piona núma-o 4. 
Faetorla de Matagot"da. 

Jerez de la Fronta-8. núme
ro 1. 

Jerez de la Frontera 1l11me
ro 11. 

Jerez de la Frontera núme
ro 14. 

Jerez de la Frontera núme
ro 15. 

Jerez de la Fro1Iitera. núnJ&. 
ro 18. 

Jerez de la Frontera núme
ro 19. 

Jerez de la Frontei'a núme
ro 2(3. 

Jerez de la Frontei'a núme
ro 26. 

Jerez de la Frontera núme
ro 27. 

Jerez de la Frontera núme
.ro 28. 

Jerez de la Frontera núme
ro 29. 

Jerez de la Frontera núme
ro 30. 

Jerez de la Fronrer.a núme
ro 31. 

Jerez de la Frontera núm&
ro 32. 

Jerez de la Frontera. núme
ro 33. 

Jerez de la Frontera núme-
ro 34. ~ . 

Jimena de la Frontera.-E&te.-
ción de ferrocarrH. 

Linea, La, número 1. 
Línea., La, número 2. 
Linea, La, número 3. 
Línea, La, número 7. 
Línea, La, nÚffiei'o 8. 
Línea, La, número 10. 
Línea, La, número 11. 
Línea, La, número 12. 
Línea. La , número 13. 
Martelilla. 
Medoina Sidonia número 1. 
Med'ina Sidoni,a número 41. 
Medina Sidonia número 5. 
Mectina Sidonia número 6. 
Olvera número 1. 
Olvera número 5. 
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Pa·lmones. 
Pelayo. EJ.-Ayuntamiento de 

Algecinis. 
Puen te Mayorga. 
Puerto Real número 5. 
Puerto Real.- Paso a nivel. 
Puerto de Santa Ma,ría ni¡· 

mero 2 
Puerto de Santa Mania nú· 

mero 5. 
Puerto de Santa María ní¡· 

mero 6. 
Puerto de San ta Maria m~· 

mero B. 
Puerto de Santa Mania nú, 

mero 10. 
Puerto de Santa María nú' 

mero H. 
Puerto de San ta María.-Es-

tación de fer rocarril. 
Puerto Serrano. 
R ivera, La. 
Rota número 4. 
San Fernando número 3. 
San Fernando número 14. 
San Fernando número 16 
e""n Fernando n úmero 17. 
San Fernando número lB 

San Fernando.-Estación' de fe-
1T0carril 

San José del Valle número 2. 
San Roque número 1. 
Sanlúcar de Barrameda núme-

ro 5. 
Sanlúcar de Barrameda núme-

ro 7. . 
Sanlúcar de Barrameda núme

ro 11 . 
San lúcar de Barrameda nÚIlle-

ro 14. 
Tahivilla. 
T a;rifa número 1. 
Tarifa número 2. 
Tarifa número 4. 
Tarifa número 5. 
Tesorillo. 
Torrecera Ubrique número. 4. 
Valdevaqueros. 
Vejer de la Frontera númer\ 1. 
Venta del CUartillo. 
Venta de Santa Ana. 
Ventorr illo «El Sol». 
Villamar tín número 2. 
Zahara número 2. 
Zahara de los Atllnea 

Provincia de Cuenca 

Alca.Já de la Vega. 
Arandilla del Arroyo. 
Arcos Cantera. 
Arrancacepas. 
Barajas de Melo. 
Belinchón. 
Belmonte número 2. 
Belmontejo. 
Beteta 
Bomches. 
Buciegas. 
Campillo de Altobuey. 
Campillo de Paravientos 
Cañete. 
Cañizares. 
Caracenil!as. 
Carrascosa del Campo. 
Casas de Garcimolina. 
Casas de Haro. 
Casas de Juan Fernández. 
Casas del Olmo. 
Casas de Santa Cruz. 
Cásillas de Ranera. 
Castejón. 
Castilforte. 
Castillejo de la Sierra. 
Castillo de Alba:ritñez. 
Cierva, La. _ 
Cuenca número 2 
cuenca.- Estación de ferr~ 

rri!. 
Culebras. 
Chumillas. 
Engui~anos. 
Fuentelespino de Haro. 
Fuentes Buenas. 
Fuer·tescusa. 
Gr~ja de I~esta. 
HontecillaS. 
Horcajo de Santl¡¡.gQ ¡lÚll!ero 2. 
Huélamo. · . 
Huelves. 
Huérmeces. 
Huete número 1. 
Jábaga. . 
Lagunaseca.. 
Ledaña número 1. 
Leganiel. 
Masegosa. 
Melgosa, La. 
Minas de Henarejos. 
Molino del Papel. 
Molinos de Angostura. 
Moncalvillo de Huete. 
Moya. . 
Narboneta. 
Navalón. 
Olmeda del Rey. 
Palomera. 
Pantano de Alarcón. 

Paredes. 
P avos. Los. 
Pedernoso. El , número 1-
Pedernoso. El. número 2. 
.Pedroñeras, Las. ' número 2, 
Pedroñeras, ~~s, número 3. 
Perona. 
Piqueras del Castillo. 
Portilla. 
Puente de Vadillos. 
Ribatajadilla. 
Rinconadas. Las. 
Rozalén del Monte. 
Rub.ielos Bajos. 
Saelices. 
Salinas del Manzano. 
San Benito . . 
San Clemente número 3. 
San Lorenzo de la Parrilla nú
mero 2. 
San Pedro de Palmiches. 
Santa Cruz de Moya. 
Santa Maria de los J.Janos. 
Santa Maria del Va.!. 
Sisante número 2. 
Tebar. . 
Tejadillos. 
Tinajas. 
Tondos. 
Torrubia del Castillo. 
Tovar, El. 
Tl'esjuncos. 
Uc1és. 
Uña. 
Valdemorillo. 
Valdemoro de la &ien'8.. 
ValeTia de Arriba. 
Valhermoso de la Fuente. 
Va.Ipacaiso de A~aj~:" . 
Valparaíso de .t\rriba. 
Vega del Codorno. 
Vlllagarc1a del Llano. 
Villamayor de Santiago 'n~e-

ro 1-
V111amayor de Santiago ~~e-

ro 3. " . 
Villanueva de GlladQllleju~i. 
Villanueva de los EscudeTos. 
Villar de Cantos. . 
Villar del Saz de MCM. 
VI1lIlX del Saz 4e NaValón. 
Villarejo de Fuentes. 
Vi1larejo Seco. 
Villarejo Sobrehuerta. 
villl!.J'ta. 
Vill,averde de Pasacons91. 
VindeL 
Yémeda. 
ZoUlJlS, !,las. 

Provtr¡{)ta de Gerona 

Aeropuerto Costa Bt-ava. I Bassagoda. 
Arbucias número l. B1Iitet. 
Baget. Begudá.. 

Bellcaire. 
Beuda 
Blanes número 5. 
Bolvir 
Bordils número L 
Cadaqués número t 
Caixáns 
Campdevanol número 2. 

. Casavel1s~ , 
Castellfulltt d~ la ~a. 
Castelló de AmpUl'laS Rúme, 

ro 2. 
Domeney. 
Escala. La. número L 
Escala. La. número 2. 
Escala . La. número 3. 
Espinelvas. 
Estañol. 
Figueras número 2. 
Figueras número 6. 
Figueras n úmero B. 
Figueras número 10. 
Gallinés 
Garriguella. 
Gasseráns. 
Gerona número l. 
Gerona número 16. 
Gerona número 17. 
Gerona número 18. 
Gerona número 19. 
Gerona número 20. 
Gerona número 21. 
Gerona número 22. 
Gerona número 25. 

_ Junquera. La, número 2. 
Llagostera número 3. 
Lloret de Mar número 8. 
Massanet de Cabrenys. 
Montrás. 

010t número 3. 
Olot número 4. 
Olot número 5. 
Olot número 8. 
Palamós número 5. 
Palamós número 6. 
Pera, La. 
Puigcerdá número 3 . 
Puigcerdá número 4. 
Puigcerdá nÚIllCro fí. 
Puigcerdá número 6. 
Quar t 
Regencós. 
Salt número 2. 
San Felíu de Guixols, núme

ro 2. 
San Felíu de Guixols, núme

re 5. 
San Felíu de Guixols, núme-

ro 6. 
San Feliu de Palla.rols. 
San Martín de Llemana 
San Martivell. 
San Miguel de Fluviá . 
San Pablo de Seguries. 
Santa Coloma de Farnés nú-

mero 2 
Sant a Pau número 2. 
Sarriá de Dalt. 
Selva de Mar. 
Serra de Daro. 
Setcasas. 
Torrent. 
Tragurá. 
Ullastret. 
Urtg. 
Venta.Jl.ó. 
Vilamaniscle. 
Vilanova de Muga. 

Adobes. 
Alaminos 
Albares. 
AlCOCeT. 

Prov(ncia de Guadalajara 

Carabias. 
Oa,rdo,o, E l 

Alcolea de las Peñas. 
Aldeanueva de Atlenza. 
Aleas. . 
Algar de Mesa. 
Algora. 
Alique. 
Almadrones. 
Almiruete. 
Almoguera. 
Alocén. 
Alustante. 
Amayas. 
Anchuela del Campo. 
Anchuela del PedregaL 
Angón. .. 
Anquela del Ducado. 
Anquela del PedregaL 
AragoncUlo. 
Aranzueque. 
Arbeteta. 
Archilla. 
Armallones. 
Armuña de Tajuña. 
Arroyo de Fragu·as. 
Atance. El 
Atal1zón 
Atienza 
Azuqueca de Henares núme-

ro 2. 
Balbacil. 
Balconete. 
Baños de TajO 
Bañuelos 
Barbatona. 
Barriopedro. 
Beleña de Soi'be. 
Berninches. 
Bocígano. 
Bodera. La. 
Brih'lega número 1-
Buendfa (provincia de eue~ca) 
BUjarrabal 
Bustares. 
Cabanillf;ls <fel O¡¡.¡n¡w. 
Cabrera. La 
Campillo :' ~ Dueñas. 
Campisá~'a.Jos 
Cana.Ies del Ducado. 
Canales d e Molina 
Canred')'ldo. 
Cañamares. 

Carra¿,·:osa de Henares 
Car·ras,'r.sa j (' Tajo 
Casa d e Uceda. 
Casar 'j(' T¡¡.lamanca, El. 
Casas de S Galindo 
Caspueñas. 
Castellar. 
Castilblanco de Henllires. 
Castilmimbre. 
Castilnuevo 
Centenera. 
Cercadillo. 
Cereceda. 
Cerezo de Mohernando. 
Cillas. 
Ciruelos del Pinar. 
CIares. 
Cobeta. 
Cogollor. 
Colmenar de la Sierra. 
Concha. 
Condemios de A l>a,jo 
Condemios de Arriba . 
Congostr in a·. 
Corduente. 
Cubillejo del Sit io. 
Cubillo de Uceda., El. 
Cuevas. Labradas. 
Chera. 
Chiloeches. 
Durón . 
Escariche. 
Escopete. 
Espinosa de Henares. 
Esplegares. 
Establés. 
Est riegana. 
Fuensaviñán. 
Fuentenovilla. 
Fuentes. 
Galve de Sorbe. 
G arbajosa. 
G a.rgoles de Arriba .. 
Gascueña de Bornoba. 
GuadaJa,i ara número 4. 
Guada].a j 'l,ra número 10 .. 
GuadaJa ja,ra número i 1. 
Guadalajara, . .,-,IEstación 4e te. 

rl'ocarril. . 
Gualda. 
Guijosa. 

' Her as. 
Higes. 
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Hinojosa. 
Hontanillas. 
Hontoba. 
Hortezuela del Ocón. 
Huérmeces del Cerro. 
Huertahernando. 
Huer1lapelayo. 
Huev'a . 
1món. 
1rueste. 
Jócar. 
Lebrancón. 
Ledanca. 
Loma, La. 
Loranca de Tajuña. 
Luzag'<l.. 
Luzón. 
M'<l.jaelrayo. 
Malacuera. 
Mantiel. 
Medranda. 
Mesones. 
Miedes de A-tienza. 
Milmarcos. 
Millana. 
Montarrón. 
Moranchel. 
Moratilla de los Meleros. 
Morenilla. z 
Motos. 
Nava de Jadraque. 
Novella. 
Ocentejo. 
Olivar, El. 
Olmeda de Jadraque. 
Olmedillas. 
Oter. 
Padilla del Ducado. 
Padilla de Hita. 
P'<l.jares. 
Palancares. 
Pa;lanzuelos. 
Paredes de Sigüenza. 
Pedregal, El. 
Peñalén. 
Peralveche. 
Pioz. 
Piqueras. 
Poved'a de la Sierra. 
Pozancos. 

. Pozo de Almoguer·a . 
Prádena de ~.rtienza. 
Pradilla . . 
Puebla de Beleña. 
Puerta, La. 
Quer. 
Rebollosa de HLta. 
Renera. 
Retiendas. 
Ribarredond'<l.. 
Riofrío del Llano. 
ruotovi del Valle. 
Riva de Santiuste. 
Robledillo de Mohernando. 
Robledo de Corpes. 
Romanillos. 
Ruguilla. 

Saelices de la Sal. 
Salmeroncillos. 
San Andrés del Rey. 
Santa Maria del Espino. 
Selas. 
Sienes. 
Sigüeza número 2. 
Sigüenza número 4. 
Sigüenza.-Estación de ferro-

carril. . 
Solanillos del Extremo. 
Somorinos. 
Sotoca de Tajo. 
Tamajón. 
Taracena. 
Taragudo. 
Taravilla. 
Tendilla. 
Terzaga. 
Toba, La. 
Tobillos. 
Tomellosa. 
Tordelrábano. 
Tordellego. 
Tortonda. 
Torrtuero de la Sierra. 
Torrebeleña. 
Torrecuadra de los Valles 
TorremOcha dc.i Campo 
Torremocha de Jadiraque. 
Torremocha del Pinar. 
Torremochuela. 
Torronteras. 
Trijueque 
Utande. 
Velbueno. - AyuntBJllliento de 

Cabanillas. 
Valdarachas. 
Valdeancheta. 
Valdeavenwlo. 
Valdegrudas. 
Valdelcubo. 
Va.ldenoches. 
Valdenuño Fernández. 
Valderrebollo. 
Valdesotos. 
Valfermoso de las Monjas. 
Valfermoso <le Tajufia. 
Valhermoso. 
Va.ltablado del Río. 
Valverde de los Arrovos . 
Veguillas. 
Viana de J adraque. 
ViUacad ;:na. 
Villaescusa de Palosí'tos. 
Villanueva de la Torre. 
Villar de Cobet a. 
Villarejo de Medina. 
Villaseca de Hena-res. 
Viñuelas. 
Yebes. 
Yela. 
Yélamos de Abajo. 
Yélamos de Arriba. 
Junta, La. 
Zarzuela de Jadraque. 
Zorita de los Canes. 

Provincia de Huelva 

Aguafria. 
Almonte número 6. 
Alquería, La. 
Antilla, La. 
Aroche número 1. 
Aroche número 3. 
Ayamonte número 4. 
Beas nÚmero 2. 
Bollullos del Condado núme-

ro 4. 
Bonares número 2. 
Cala número ~. 
Calafias número 3. 
Calañas. - Estación de ferro-

carril. 
Campofrío número 1. 
Oarboneras. 
Carpio, El. . 
Car·taya número 4. 
Camañuelo. 
Castillo de Buitrón. 
Cerro de Andévalo.-Estación I 

de ferrocarril. 
Cobuj ón, El. 

. OOl"te, La.-Ayuntamiento de 
Cortegana. 

Corte de Santa Ana, La. 

Cortega na número 1. 
Cortegana número 2. 
Corterrangel. 
Cueva de la Mora. 
Cumbres de San Bartolomé. 
Escacena del Campo. 
Escacena del Campo.-Estaclón 

de ferrocarril 
Esperanza, La. 
GibraJeón número 1. 
Hinojales. 
Huelva número 7. 
Huelva número 14. 
Huelva número 22. 
Huelva número 25. 
Huelva número 2'7. 
:tIuelva número 28. 
Huelva número 29. 
l sabela . La. 
JabuguUlo. 
Lepe núme,ro 2. 
Lepe número 5. 
Mata las Cañas. 
Mazagón.- Playa. 
Mon te Blanco . 
Montesorromffo. 
N a.vahermosa. 

Nerva número 4. 
Nerva.- Estación de ferrocarril 
Patrás. . 
Paymogo. 
Pozuelo, El. 
Puente Carreras. 
Pun ta Umbría número 3. 
PUf!'togil. 
Redondela, La. 
Riotinto número 2. 
Rociana número 2. 
Rociana númffo 3. 
Rompido, El. 
San Juan del Puerto número 2. 
San Miguel. 
San Pla tón.-Mina. 
San ta OlalIa número 1. 

Silos número 2. 
Teu!er, El.-Mina. 
Tinto Y Sarita Rosa.-Mina. 
Torerera. La. 

·Traslasien·a. 
Valdelamusa. 
Valdezufre. 
Valle. El , número l . 
Ventas de Arriba. 
Villa lba del A,JcO! número l . 
Villanueva de ltilS Castillejos 

número 2. 
Villanueva de las Cruces. 
VUlar, El. 
Villarr asa número 2. 
Zufre número 2. 

Provincia de Las Palmas de Gran t unar ia 

Efectos t imbrados 

Artenara. 
Arucas número l. 
Arrecife número 2. 
Casillas del Angel. 
Cost a de Bañadero, La. 
Juncalillo. 
Mogán. 
Montaña Alta. 
Montaña-Cardones. 
Moya. 
Oliva, La. 
Pá ja ra. 

Pllilmas, Las, número 4. 
. Palmas, Las, número 12. 

Palmas. Las. número 13. 
Puerto de la Luz, número 3. 
Puer to de la Luz, número 6. 
San Bartolomé. 
Santa Brigida. 
San ta Lucía. 
Telde número 2. 
Tuine je. 
Valsequillo de Gran Canarla. 
Vecindario. 

Provincia de Lérida 

Ager. 
AIbi. 
Alca;nó. 
Alcoletje. 
Alentorn. 
Aliñá. 
Almacellas número L 
AJmatret . 
Alzamora. 
Ametna. 
Anda ní. 
Anserall. 
Aransis. 
Arbeca número 2. 
Arfá. 
Aubert . ' 
Balaguer número 2. 
Baró. 
BaseUa. 
Benés. 
Biosca. 
Boix. 
Bretuy. 
But.renit. 
Canís. 
Cerviá. 
Civís. 
CIaveroJ.. 
DUNO. 
Estahón. 
Figuerola de OTcau. 
Fontllonga. 
Fornols. 
Fulled~ 
Gabarra. 
Gausach. 
Granja de Escarpe número 1. 
Guardiola. 
Guar diolada. 
Gurp. 
Hotel La Creu. 
1bars de Urgel. 
1sona . 
Juneda número 1. 
Lérida número 9. 
Lérida número 19. 
Lérida número 20. 
Lérida número 24. 
Lérida número 25. 
Lérida número 26. 
Lérida número 2'7. 
Lérida número 28. 
Lérida número 29. 

Lladrós. 
Llardecáns. 
Lladurs. . 
Llanera del Arroyo. 
Lliviá 
Lloberola. 
Malpás. 
Mata de Piñana. 
Mollffusa número a 
Mongay. 
Montagut. 
Montellá . 
Monrós. 
Montroig. 
Nalech . 
Oliola . 
Orcáu. 
Osera. 
Palou. 
Parroquia de Ortó. 
Pesonada 
Plá de San Tirso. 
Pobla de Ciérvoles. 
Pobleta de . Bellveh1. 
PruJláns. 
Puente de Rey. 
Rápita, La. 
Riner. 
San Guim de Rabasa. 
San Juan de Torón. 
San Juuán de Lom. 
San Lorenzo de Mongay. 
San Lorenzo de Morunys. 
San Marti de Oa.n.é.ls. 
,San Martín de Barcedana. 
San Salvador de Toló. 
Sapeira. 
Sellés. 
Seo de Urgel número 3. 
Sisquer. 
Sudanell. 
Tancat. 
Tarrés. 
Torre Remedio. 
Tragó de Noguera.. 
Unarre. 
Valvert . 
Ventosas. 
Viena. 
Vilanova de MeyA. 
Vilves. 
Xera llo. 

Provincia de Logroño 

Ajamil. 
Alberite. 
Aldeanueva de Ebro número 2. 
Alfaro número 1. 
AIm&'za de Cameros. 

Anguciana. 
Badarán. 
Bafiares. 
Baños de ruoja. 
Baños de Río Tobfa.. 
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Bergasa. 
Boba(illla. 
Brieve. de Camecos. 
Briones número 1. 
CalahOtta número 2. 
Calahorra número 7. 
Osstañares de Rioja. 
Castroviejo. 
Cihuri. 
Ciruefia. 
Cla.vijo. 
Corpora.les. 
Fonoea.. 
FuE'nma.yor número 1-
G&lbarruli. 
Galllnero de Cameros. 
Gim1leo. 
H:a.ro número 3. 
Herv1ss. 
Hormi1leja. 
1gea. 
Jalón de Came·os. 
Leiva. 
Leza de R10 Leza. 
LQgroño número.!. 
Logrofio número 4. 
Logroflo número 5. 
Logrofío número 20. 
I.pgrofío número 21. 
Manstlla de la Sierra.. 
MunUla. . 
Muro de aguas. 
Muro de Camecos. 
Nájera número 2. 

Abadía. 
Abadin. 
Abeladoira. 
Abeledo. 
Acebo. 
Acebro. 
Acova.. 
Adelán. 
Agro. 
Aguajosa. 
Allonquiña.. 
Amandi 
Angeriz. 
Apr~gaCl()n. 
Arbol-Carrega:1. 
Arcos. 
Areiras. 
Argemil. 
Arrojo. 
As de Quintás. 
Asma-San Félix. 
Asma-Santa Eugenia. 
Aspera. 
AzúmllJ"a. 
Bacurín. 
Balboa. 
Balderís. 
Balos. 
Balsa. 
Baltal'. 
Ballo. 
Bao-San Martín. 
Barreiros-San Cosme. 
Barrio Eire. 
Barrio Toldaos. 
Belesa:r. 
Bembibre-San Pedro. 
Berbetoros. 
BivUle. 
Bogo. 
Borqueria. 
Bóveda-Santa María. 
Brá-San Martín. 
Braña. 
Brigos. 
Búbal-Santa Eulalia:. 
Buciños. 
Cabanas. 
Cabanas-Sixto. 
Cabarcos-San Justo. 
C8.bo-Recelle. 
Calvar. 
Camino. 
Campo-Argende. 
Campo de la Feria.. 
Camporramiro. 
Camporrio. 
Cancela.. 
Cancelo. 
Candia. 
CarbRlláa. 
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Nalda. 
Nava jún. 
Nes tllJ"es 
Nieva de Cameros. 
Ochánduri 
Oll.auri. 
Pedroso. 
Pinilios de Cameros. 
Pradillo de Cameros. 
Recajo.-B.o del Aeródromo. 
Redal, El. 
San Felices. 
San Millán de la Cogolla. 
San Millán de Yécora. 
San Román de Cameros. 
Santa Engraeia. 
Santa Eulalia Bajera. 
Soto de Cameros. 
Tormantos. 
Torre de Cameros. 
Torrecilla de Alesanco. 
Treviana. 
Trevijano. 
Valdemadera 
VaIgañón 
VIIJ"ea. 
Ventas Blancas. 
Villalba de Rioja. 
VillllJ"ejo. 
Villarta. 
Villarroya. 
Villaseca. 
Villaverde de Rioja. 
Zorraquin . 

Provincia de Luyo 

Carballeiras. 
Carballido. - Ayuntamiento de 

VUlalba. 
Carballido. - Ayuntamiento de 

Lugo. 
Carmen. 
Carral-Currás. 
Carretera. - Ayunt amiento de 

Otero de Rey. 
Carretera-Burela. 
Casa de Naya. 
Casar de Cima. 
Castedo. 
C a s t e lo . - Ayuntamiento de 

Cervo. 
C a. s t e l o . - Ayuntamiento de 

Guntin. 
C a s te lo . - Ayuntamiento de 

Los Nogales. 
Castrillón. 
Castro de Rey-Mazo. 
Castro-San Cristóbal. 
Castro-Santa-Marina. 
Castroncán. 
Cazás. 
Cebrero. 
Cedofeita. 
Cela. 
Ce·ndoy. 
Cerceda. 
Cereijido. 
CUlero. 
Cobas.-Ayuntamiento de Nei· 

ra de Jusá. 
Cobas número 2.-Ayuntamlen

to de Vivero. 
Ccbelas. 
C ó r n e a S.-Ayuntamiento de 

Castro verde. 
C ó r n e a S.-Ayuntamiento de 

Baleira. 
Corral.-Ayuntamiento de Orol. 
Corral Vello. 
Cota. 
Coto. 
Coto de A. 

. Crecente-Abegas. 
Cristo. 
Cr u c e i r o.-AyuntamientQ de 

Jove. 
C r u c e ir o.-Ayuntamiento de 

Begonte. . 
C r u c e i r o.-Ayuntamiento de 

Puertomarín. 
Cruz, La. 
Cruz da Carreira. 
Cruz de Incio. 
Cuadramón. 
Cubelo. 

CubUledo. 
Cuesta. 
Curros. 
Chao.-Ayuntamiento de Ribe: 

ra de Piquín. 
Chao. - Ayunt amiento de Vi-

vero. 
Chaos-Chavin. 
Chavin número 1. 
Damil. 
Diomondi. 
Distriz. 
Duancos. 
Eijibrón. 
Escoureda. 
Esmer iz. 
Esmoriz-Vilar. 
Esper ante. 
Estragiz. 
Fafián-Outeiro. 
Faro. 
Felin. 
Ferradal. 
Ferreira-Santa María. 
Ferreiroa. 
Ferreiros. 
Ferreiros-San Martín. 
Ferreirúa. 
Figueiras. 
Fiolleda. 
Fojos. 
Fonfría. 
Fontao.- Ayuntamiento de Pas-

toriza. 
Fontesalgueira. 
Fontecuberta. 
Fonteita. 
Fontevillar. 
Fornos. 
Fraga de Sargadelos. 
Frairía. 
Frameán. 
F r a n e o S.- Ayuntamiento de 

Guntin. 
F r a n e o S.- Ayuntamiento de 

Paradela. 
Frayalde-Villamea. 
Freituje. 
Froyán-San Saturnino. 
Fuente-Abuín. 
Furis. 
Gaibor-Carretera. 
Galegos . . 
Gerdiz. 
Gestrar. 
Giá.. 
Gondaisque. 
Gondrán . 
Gonzar. 
Goó. 
Grandavella. 
Grolos. 
Guillén. 
Guimarás. 
Guimarey. 
Gundriz. 
Herbón. 
Hermida. 
Horta. 
l g 1 e s i a . - Ayuntamiento de 

Orol. . 
I g l e s i a . - Ayuntamien to de 

Abadín. 
Insúa. - Ayunt amiento de Vi-

llalba. 
Insúa-San Salvador. 
Juances. 
Labrada. 
Ladra. 
Lago. 
Lagoa. 
LagüelarGoiriz. 
Lam a. 
Lamela. 
Landrove número 1-
Lanzós-San Martín. 
Lanzós-San Salva,dor. 
Lejo. 
Lieiro. 
Ligonde. 
Linares. 
Lobeiras. 
Lornis. 
L o u s a d a.-Ayunt amiento de 

Germade. . \ 
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L o u s a d a.- Ayuntamiento de 
Mondoñedo. 

Lua. 
Luaces. 
Ludeiro. 
Lugo número 4. 
Lugo número 8. 
Lugo número 17. 
Lugo número 18. 
Llano de Orol. 
Maceda. ' 
Magazos. 
Majofrío. 
M a n á n . - Ayuntamiento de 

Corgo. 
Mao-San Salvador. 
MIIJ"tin. 
Martul. 
Marrube. 
Meiroy. 
Mera.-Ayuntamiento de Lugo. 
Mesón-Coca. 
Milleirós. 
Miranda. 
Miraz-Outeiro. 
Moncelos. 
Mondrid. 
Monforte número 2. 
Montán. 
Monterroso número 1. 
Montouto-Leiras. 
Morás. 
Morcelle. 
Moreda. 
Moredo. 
Moreiras. 
Mourence. 
Mourentán. 
Mouricios. 
Muja de Abajo. 
Muras. 
Nar la. 
Navallos. 
Naz. 
Nespereira.- Ayunt amiento de 

Puertomarín. 
Nespereira.- Ayuntamiento de 

Sarr ia. 
Nete. 
Noche. 
Nódar. 
Nullán . 
Orrea. 
Oselle. 
Ourol. 
Ousá-Quintá . 
Ousende-Ayaz. 
Outeiro-Marza. 
Outeiro-Milleiros. 
Outeiro.-Ayuntamiento de Vi-

]],alba. 
Outonais. 
Ove. 
Pacio. 
Pacios.- Ayuntamiento de Nei

ra de Jusá.. 
P a e i o s . - Ayuntamiento de 

Incio. 
Paderne. 
Padornelo. 
Padrón. 
Pantón. 
Par adanova. 
Paradela-Sanfiz. 
Pardellas. 
Parga-San Bréjome. 
Pe da Ruba. 
Pedredo número 2. 
Pedrón . 
Peites. 
Pena-San Vicente. 
Penagrande. 
Penamayor . . I 
Pereir a. 
Per eiro-Arnela. 
Ptcarolas. 
Pidre. 
Piedrafita. - Ayuntamiento de 

Guitiriz. 
Piedrafita. - Ayuntamiento de 

Chantada. 
P ígara. 
Pino-Porto. 
Piñeira.-Ayunt amiento de Ta-

boada. 
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P 1ft e ira. - Ayuntamiento de 
Neira de Jusá. 

Portelifia. 
Pozaoos. 
Pradairo. 
Prado del Cura. 
Puebla de Torés. 
Puente. 
Queizán de Abajo. 
Quetesende. 
Quintá. 
Ramil. 
Rao. 
Reboiro. 
Rebordaos. - Ayuntamiento de 

Castroverde. 
Recelle-Mariz. 
Recesende. 
Reijas. 
Reirado. 
Remonde. 
Renche. 
Rendar. 
Requeijo. 
Retorta. 
Ribadeo número 'l. 
Ribadeo número 8. 
Ribas de Mifio. 
Ribas de Mifio-Barreal. 
Ribasaltas. 
Ribeira. 
Rioaveso. 
Riocereija. 
Riomol. 
Riveira. 
Ronfe. 
Rosende. 
Roupar. 
Rozabales. 
Rozabragada. 
Rúa. 
S a á . - Ayuntamiento ~e Pá-

ramo. 
Saá.-Ayuntamiento de Incio. 
Sabade11e. 

Seteventoa. 
Sllva. 
Silv,arrey. 
Sindrán-Susao. 
Sirvián. 
Sisoy. 
Sistallo. 
Soaje. 
Sobrecedo. 
Sobreda. 
Sobredo. 
Son. 
Soñar. 
Souto.-Ayuntamiento de Ba-

rreiros. 
Souto de Torre. 
Suouteiro. 
Tain. 
Tarrio. 
Tellán-Vales. 
Temes. 
TOiral. 
Toldaos. 
Torre. - Ayuntamiento de Vi- ' 

11alba. ' 
Torre.-Ayuntamiento de Foz. 
Torre-San Mamed. 
Torre-Trebolle. 
Tr,abadela. 
Trasar. 
Trasbar. 
Trascastro. 
Triabá-Monte. 
Tuimil. 
Uriz. 
Uriz-Puente. 
Valcarria. 
Vega de Anzuelos. 
Vega de Forcas. 
Vega-Santiago. 
Veiga.-Ayuntamiento de 

Chantada. 
Veiga.-'-Ayu n t am ie n to de 

Guntín. 
Vidal. 

Salaya. " Vidouredo. 
Saldange. 
Samarugo. 
San Acisclo. 
San Cipriáp.. 
San Cristóbal. 
San Julián.-Ayuntamiento de 

Palas de Rey. 
San Julián.-Ayuntamiento de 

Taboada. 
San Justo. 
San Martín.-Ayuntamiento de 

Fonsagrada.. 
San Martin.-Ayuntamiento de 

Neira de Jusá. 
San Pantaleón. 
San Pedro. 
San Pedro de Hermo. 
San Román. 
San Vicente. 
Santa Cristina.-Ayuntamiento 

de Lugo. 
Santa Cristina.-Ayuntamiento 

de Carballedo. 
.Santa Eugea. 
Santa Eulalia. 
Santa Lucía. 
Santalla. 
Sarifia. 
Segán. 
Seguín. 
Sande. 
8eijas.-Ayuntamiento de Cero 

vantes. 
Seijas.-Ayuntamiento de Coso 

peito. 
sejosmil. 
'senra. 
·Seoane-Pacíos.- Ayuntamiento 

de Monforte. 
SeOane.-Ayuntamiento de Ba· 

rreiros. 
Sernande. 
Seselle. 

Vilamea. 
Vllameñe. 
Vilanova. 
Vilar. - Ayuntamiento de Lo

renzana. 
Vilar.-Ayuntamiento de Ote-

ro de Rey. 
Vilar de Cabalos. 
Vilar de Ortelle. 
Vilela. 
Villachambre. 
Villadicente. 
Villafiz. 
Villalba número 4. 
Villalba-Samas de Campol!. 
Villamayor. 
Villamourel. 
Villandriz. 
Villanuiz. 
Villacruz. 
Villaozán. 
Villapedre. 
Villapene. 
Villaquinte. 
Vilfar.-Ayuntamiento de Cos-

peito. 
Villar,.8antiago. 
Villarjuán. 
Villarpunteiro. 
Villarvente. 
Villartelín. 
Villasantán. 
Villasante. 
Villasibil. 
Villaspasantes. 
Villauje. 
Viña. 
Viso-Santa Cristina.. 
VisUfia. 
Viveiro. 
Xest a. 
Zoñán. 

Provincia de Málaga 

Alfarnatejo. , 
Acebuchal. I 
Alhaurin el Grande número l. 
Alhaurln el Grande número 4. 

Alhaurín el Grande número 5. 
Algarrobo número l. 
Almachar número l. 
Almargen número 2. 

Almogla número 1. 
Almogia número 2. 
Alora.~Estación de ferrocarril: 
Alpandeire. 
Antequera número 10. 
Archidona número b. 
Ardales número 2. 
Atajate. 
Barranco-Hondo. 
Benahavis. 
Benalmádena número 2. 
Cajiz. 
Campamento Benftez. 
Cancelada. 
Can11las de Aceituno. 
Cafiete la Real número l. 
Capilla, La. 
Carihuela, La. 
Carvajales, Los. 
Castillo de Sabin11la. 
Cerro de los Ahorcados. 
Cimada. 
Ciudad Sindical.-Ayuntamien-

to de Marbella. 
Colmenar número 2. 
Colmenar número 3. 
Cómpeta número 1. 
Cortijo de Artola. 
Cortijo Blanco. 
Cortijo de la Torre. 
Cuevas de Comares. 
Chorro, El. 
Estepona número 'l. 
Estepona número 8. 
Faraján. 
Fuengirola número 3. 
Fuengirola número 4. 
Fuengirola número 5. 
FUente Piedra número 2.-Ba-

rrio Estación Gamarra. 
Gamarra. 
Gaucín. 
Genalguacil. 
Istán. 
Jimera de Libar. 
Lagos. 
Málaga número' 1. 
Málaga número 4. 
Málag'a número 5. 
Málaga número 9. 
Málaga número 10. 
Málaga número 14. 
Málaga número 1'5. 
Málaga número 2l. 
Málaga nú:nero 22. 
Málaga número 23. 
Málaga número 25. 
Málaga número 28. 
Málaga número 43. 
Málaga número 51. 

Málaga número 58. 
Málaga número 64. 
Málaga número 72. 
Málaga número 74. 
Málaga número 75. 
Málaga número 76. 
Málaga número 77. 
Marbella número 4. 
Marbella número 5. 
Marbella número 7. 
Marbella. número 8. 
Marbella número S. 
Marbella nwnero 10. 
Maro número 2. 
Mollina número l. 
Mondrón. 
Montejaque.-Estación ferroca-

rril. 
Nerja número 1. 
Palo, El. 
Pedregalejo número l. 
Periana número 2. 
Portales de la Victoria. 
Prados, Los. 
Pujerra. 
Quifiones. 
Rio Grande. , 
Rivera de los Mol1noa. 
Romanes, Los. 

, Ronda número 1. 
Ronda número 3. 
Ronda número 6. 
Ronda número 8. 
Salares. 
San JoSé-Azucarera. 
San Pedro de Alcántara ,nú-

mero 2. 
Santa Ana. 
Saucedo, El. 
Serrato. 
Teatinos. 
'!'eba número 2. 
Teba número 3. 
Torreblanca del Sol. 
Torre del Mar número 3. 
Torremolinos número 4-
Torremolinos número 5. 
Valdés. 
Vélez-Málaga nUmero 'l. 
Venta Boticario. 
Ventorrillo de la Mina. 
Ventorrillo del Tarajal. 
Ventorrillos de Pizarra. 
Villanueva de Algaidas núme. 

ro 3. ' 
Villanueva del Rosario núm~. ; 

ro 1. , 
Villanueva del Rosario núme. , 

ro 2. 

Provincta ~ Orense 

Abedes.~Ayuntam1ento de Ve
rin. 

Abelenda. - Ayuntamiento de · 
Avión. 

A c e red o.-Ayuntamiento de 
Lovios. 

Albin. 
Albite. 
Alboyo. 
Alemparte. 
Almarlz.-Ayuntamiento de Vi-

llameá. 
Arbor. 
Arcucelos; 
A r m a r i z.-Ayuntamiento de 

J. de Ambía. 
Arzádegos. 
Aspera. 
Astariz. 
Atanes. 
Atrave. 
Atrio.-AJ'IlDtamiento de Leiro. 
Aulle. 
Avión. 
B a e e 1 o . - Ayuntamiento de 

Pungin. 
Balde. 
Banga. 
Bangueses. - Ayuntamiento de 

Verea. 
Barbadanes de Abajo. 
Barca, La. 
Barco de V,aldeorras nÚlJlero 2. 

Barco de Valdeorras número 3. 
Barco de Valdeorras.-Andenes 

estación del ferrocarril. 
Barra de Cima. 
Barra de Miño. 
Ba."Tacel. 
BarreaL-Ayuntamiento de · La 

Bola. 
Barrio Estación-La Rúa. 
Barrio de la Iglesia. 
Barrio.-Ayuntamiento de Pue· 

bla de Trives. 
Barro. 
Beáriz. 
Belesar. 
Bembibre. 
Besada.-Ayuntamiento de Bo· 

berás. 
BesteirOs. 
Bobadela. - Ayuntamiento de·' 

Celanova. 
Boborás. 
Borulfe. 
Boullosa. 
Bousés. 
Bouza.-Ayuntamlento -de Bea-,· 

rizo 
Bouza.-Ayuntarnlento de Ga~ , 

trelo de Mlño. ' 
Brués. 
B u j á n . -Ayuntamiento de ' 

Bande. 
·Burgo, El. 
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Buscalque. 
Bustaballe. 
Cabaleiros. 
Cabanelas. 
Cabreiroa. 
Cados. 
Cal vos. - Ayuntamiento de 
. Bande. 
C a m b a . - Ayuntamiento de 

Laza. 
Camb~Porto. - Ayuntamiento 

de Laza. 
C a ro po. - Ayuntamiento . de 

Junquera de Espadañeda. 
Campo-Cruces. 
Campo Feria. 
canda, La. 
Candas. 
Cantoña. 
Capela. 
Carballal. - Ayuntamiento de 

Petin. 
Carballeira.-Ayuntamiento de 

Orense. 
Carballeira.-Ayuntamiento de 

San Ciprián. 
Carballino número l. 
Cardeo. 
Cardoeiros. 
Caridad. 
Cilrnós. 
Carpaceiras.-Ayuntamiento de 

Pifiar de Cea. 
Carzoa. 
Carracedo de la Sierra.. 
Carrajoo. - Ayuntamiento de 

Laza. 
Carreira. - Ayuntamiento de 

Lovios. 
Carreter~Armental. . 
Carretera Barbantiños a Pon

tevedra, kilómetro 5'78. 
Carretera Tamallancos. 
Casal.-AyuntarÍliento de Ace-

vedo. 
Casanova.. 
Casardeita.-Carretera. 
Casardomato. - Ayuntamiento 

de Orense. 
Casardomato. - Ayuntamiento 

de San Amaro. 
Casas dos Montes. 
Castadón. 
Castelo, El. 
C&Strelo de Abajo. 
Castro. - Ayuntamiento de La 

Bola. 
C a s t ro. - Ayuntamiento de 

Laza. 
C a s t ro. - Ayuntamiento de 

Barco de Valdeorras. 
Castro Caldelas número lo 
Castromao. - Ayuntamiento de 

La Vega. 
Castromarigo. 
Cavadoiro. - Ayuntamiento de 

Acevedo. 
Cea número lo 
Cejo. 
Celanova número lo 
Celanova número 2. 
Celeirós.-Teijeira. 
Cepedelo. 
Cerdal. 
Cernego. 
Cerreda. 
Cima da Costa. 
Cima de Vila. - Ayuntamiento 

de Cenlle. 
Cima de Vila. - Ayuntamiento 

de J. de Ambia. 
C i u dad. - Ayuntamiento de 

!rijo. 
Cobas.-Ayuntamiento de San 

Cristóbal de Cea. 
C o b e 1 a s .-Ayuntamiento de 

Blancos. 
C o d e s a l.-Ayuntamiento de 

Feas de Eiras. 
Congostro. 
Cortegada.-Balneario. 
Coruxeiras. 
Corredoira. - Ayuntamiento de 

Manzaneda. 
Costoya. 
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C o u s o . - Ayuntamiento de 
Avión. 

Coveliñas. 
Cruceiro. 
Cubeiros. 
Cuesta, La. 
CUrras. 
Chamosiños.-Ayuntamiento de 

Trasmiras. 
Chaodarcas. 
C h a o s. - Ayuntamiento de 

Oimbra. 
Dadin. 
Damil. 
D e s ter i z.-Ayuntamiento de 

Padrenda. 
E d r e ir a.-Ayuntamiento de 

Avión. 
Eiras. - Ayuntamiento de San 

Amaro. 
Eiravedra. 
Encomienda. 
Enjames. 
Entoma.. 
Ermitas, Las. 
Ervedelo de Abajo. 
Escudeiros. 
Esculqueira. 
Espinoso. - Ayuntamiento de 

Cartelle. 
Espiñeira. 
Estevesifios. 

. Fa b e i r o.-Ayuntamiento de 
!rijo. 

Facos. 
FaramontBiOs. - Ayuntamiento' 

de Cea. 
Faramontaoo. - Ayuntamiento 

de La Meres.. 
Faramontaos. - Ayuntamiento 

de Porquera. 
Faramontaos. - Ayuntamiento 

de Moreira. 
Feas.-Ayuntamiento de Pun-

gin. . 
Feas. - Ayuntamiento de BO-

borás. -.. 
Feas. - Ayuntamiento de Cal-

vos de Randin. 
Feces de Abajo. 
Feces de Cima. 
Feilás. - Ayuntamiento de Vi

llardevós. 
Fervenza. - Ayuntamiento de 

Barco de Valdeorras. 
Figueiroa. 
Flariz. 
li'lor de Rey.-Ayuntamiento de 

Ríos. 
FoIgoso.-Ayuntamiento de Ss,. 

rreaus. 
Fondo de Cea. 
Fondo de Vila. - Ayuntamien

to de Boborás. 
Fontao. 
F o n t e 1 a.-Ayuntamiento' de 

Sandianes. 
Fontey. 
Forcas. 
Forjas de Montes. 
Fornelos.-Ayuntamiento de El 

Bollo. 
Pomelos de Covas. 
Fornelos de Filloas. 
Freande. 
Freanes.-Ayuntamiento de Pi-

ñor de Cea. 
Freas.-Ayuntamiento de Cas

trelo de Mino. 
Freas.-Ayuntamiento de Pun

gin. 
Freijo.-Ayuntamiento de Ss,. 

rreáus. 
Freijo.-Ayuntamiento de Ce

lanova. 
Freijoso. 
Frende.-Ayuntamiento de Ss,. 

rreáus. 
Fuentearcada. - Ayuntamiento 

de Blancos. 
Fuentefria.-Ayuntamiento de 

Castrelo del Valle. 
Fustanes. 
Gabin. 
Ganade. 

Gandarela.-Ayuntamiento de 
Avión. 

Gandarela.-Ayuntamiento de 
Villa.nueva. 

Garabanes. 
Garabelos.-Ayuntamiento d e 

Baltar. 
Garabelos.-Ayuntamiento de 

Bande. 
Garmeade. 
Gestosa. 
Girás. 
G1rey. 
Gironda, La. 
Golpellás. 
Gomariz. - Ayuntamiento · de 

Esgos. 
Gomariz. - Ayuntamiento de 

Leiro. 
Gondulfe. 
Granja. La.-Ayuntamiento de 

Crense. 
Granja. La.-Ayuntamiento de 

Oimbra. 
Grijó.-Ayuntamrento de P~ 

drenda. 
Grijoa.-Ayuntamiento de Vis,. 

na. 
Grou.-Ayuntamiento de Lo-

vios. 
Guamil. 
Gudin. 
Gueral.-Ayuntamiento de La 

Peroja. 
Gujinde. 
Gundias. 
Guntimil. - Ayuntamiento de 

Ginzo de Limia. 
Guntimil. - Ayuntamiento de 

Muiños. 
Gustey-Carretera. 
Hectárea 3. kilómetro 578 de la 

carretera de Orense · a Pue
bla de Brollón. 

Herosa. 
Humoso. 
Iglesia.-Ayuntamiento de En· 

trimo. 
Iglesia.-Ayuntamiento de No

gueira. 
Iglesia.-Ayuntamiento de San 

Ciprián. 
Iglesia, La.-Ayuntamiento de 

Castro Caldelas. 
Iglesia, La.-Ayuntamiento de 

Rios. 
Iglesia, La.-Ayuntamiento de 

Maside. 
Irijo de Arriba. 
Jubin. 
Junquera de Espadafiedo. 
Kilómetro 45.-F. C. Orense-

Monforte. 
Lama, La.-Ayuntamiento d e 

Carballino. 
Lamardeite.-Ayuntamiento de 

Villardevós. 
Lamas.-Ayuntamiento de San 

Cristóbal de Cea. 
Langullo. 
Lordeira. 
Laroa.-Ayuntamiento de Gin-

zo de Limia. 
Laza. 
Leboreiro. 
Lebozán. 
Lentellais. 
Lentille. - Ayuntamiento d e 

CenIle. 
Linares. 
Lobás. 
Lodoselo. 
Loiro de Arriba. 
Lonía, La. 
L o u r edo.-Ayuntamiento de 

Maside. 
Loureiro. - Ayunt amiento d e 

Amoeiro. 
Loureiro. - Ayuntamiento d e 

Nogueira. 
Lovios. 
Lucenza. 
Magdalena.-Ayuntamiento de 

Monterrey. 
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M a n d i 'n.-Ayuntamiento de 
Verín. 

Mandrás. 
Manzalvos. 
Matamá. 
Maus.-Ayuntamiento de Ban

de. 
M a z a i ra.-Ayuntamiento de 

Castro . Caldelas. 
Meaus. 
Medeiros. 
Meije. 
Meire.-Ayuntamiento de AIla.-

rizo 
MeiZQ. 
Mendoya. 
Merens. 
Mesón de Bentraces. 
Mesón de Calvos. 
Mesón de Leonardo. 
Milmanda.-Ayuntamiento de 

Acevedo. 
Millaroso. 
Mones.-Ayuntamiento de pé

tino 
Monterredondo. 
M o n t e s.-Ayuntamiento de . 

Cualedro. 
Monteveloso. 
Moreiras. 
Morgade. 

. Morisca . 
Mormentelos. 
Mosteiro. - Ayuntamiento de 

Ginzo de Limia. 
. Mosteiro. - Ayuntamiento de 

Puebla de Trives. 
Morrazo. 
Mourillones.-Ayuntamiento de 

Celanova. 
Mouriz. 
Moyalde. 
Mudelos. 
Mugares. 
Muimenta.-Ayunt'amiento de 

Villardevós. 
Muradas. 
Nanin. 
Navallo. 
Naveaus. 
Nigueiroa.-Ayuntam iento de 

Rairiz. 
Nifiodaguía. 
NoalIa. 
Noalla de .A:bajo. 
N o ce d o.-Ayuntamiento d ~ 

Castrelo del Valle. 
N o e e d o.-Ayuntamiento de 

Blancos. 
Nogueiras.-Ayuntamiento de 

Verea. 
Nogueiredo.-Ayuntamiento de 

Arnoya. . 
Nogueiroa.-Ayuntamiento d e 

Irijo. 
Ordes. 
Orense, número 5. 
Orense, número 6. 
Orense, número 8. 
Orense, número 12. 
Orense, número 13. 
Orense, número 15. 
Otero.-Ayuntamiento deBár~ 

co de Valdeorras. .;'1. 
Oulego.-Ayuntamiento de Ru, 

biana. .. 
Ourantes. - Ayuntamiento de 

Pungín. 
O u t e ir o.-Ayuntamiento de 

Padrenda. 
O u t e i r o.-Ayuntamiento de 

Puebla de Trives. . 
Outeiro. - Ayuntamiento de 

Irijo. . 
Outeh'o. - Ayuntamiento de 

San Amaro. 
Outeiro. - Ayuntamiento de 

Orense. 
Paderne de AlIlliriz. 
Pallota. 
Parada de Riveira. 
Parada del Sil. 
Parada del Monte. 
Paradela. - Ayuntamiento de 

Manzlmeda. 



B. O. del E.-Núm. 120 

Paradifia. - Ayuntamiento de 
Sarreaus. 

Paraño. - Ayuntamiento de 
Irijo. 

Pardavedra.-Ayuntamiento d e 
La Bola. 

Pardeconde. 
Paredes. 
Partovia. 
Pazos.-Ayuntamiento de Mui. 

ños. 
Pazos.-Ayuntamiento de Sa" 

rreaus. 
Pazos.-Ayuntamiento de Cen
. lle. 
Pazos de la Rabeda. 
Pedrazas. 
Pedrouzos.-Avu¡:ltami!!nto de 

Castro Caldelas. 
Pejeiros. ..,... Ayuntamiento de 

Viana. 
Penaverde. 
PeneJa. 
Penosiños.- Ayuntamiento de 

Villameá. 
Peñafolencbe 
Pepino 
Pereda. - Ayuntamiento de 

Cartelle. 
Peredo. 
Pereiro.-Ayuntamientg de La 

Mezquita. 
Perrelos. 
Petín. 
Pica. 
Picouto. - Ayuntamientp de 

Freas de Eiras. 
Pieles. 
Pinza. 
Pitón. 
Piuca. 
Poejo. 
Poín de Arriba. 
PoI. 
Porqueiros. 
Portela.-Ayuntamiento de V~ 

rea. 
Porte1a. - Ayuntamiento de 

All::triZ. 
Pousa.-Ayuntamiento de Mui

fios. 
Pousa.-Ayuntamiento de Es

gos. 
Pousada. - Ayuntamiento de 

Maside. 
Prado.-Ayuntamiento de Bo

barás. 
Prado de Mifio. 
Prado.-Ayuntamiento de Vi-

llar de Barrio. 
Pradocabalos. 
Frago . .,...,Ayuntamj.ento de Cea. 
Presqueira. 
Prexigueiro. 
Proente. 
Progo. 
Puente, El.-l\yuntamiento de 

l-ia Vega. 
Puente-Cadones.-Ayuntamien

to de Blinde. 
Puentefech!f.s. - Ayuntamiento 

de Celanova. 
PUente Lonía.-Ayuntamielfto 

de Orense. 
P:uent~Nuevo. -Ayuntamiento . <le Carballeda. .. '.. . 
Puente San ' Clodio.-Ayunta
- miento de Leiro. 
Puerto de Yeguas. 
Pug,edo. 
Pumares.' - Ayuntamiento de 

Carballeda. 
Quenlle. 
Quines. 
Quintal. - Ayuntamiento de 

Puebla de Trives. 
Quintas. - Ayuntamiento de 

Barbadanes. 
Quintela. - Ayuntamiento de 

Orense. 
Quintián. - Ayuntamiento de 

Orense. 
Aviroganes. 
Rabal.-Chandreja de Queija. 
Rabal.-Ayuntamiento de Oilll-

bra.. 
Rabifio. 
Rairiz de Veiga. 
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&airo. 
Ramuin. 
Rante. 
Rafiestres. 
Raposeiras. 
Razamonde. 
Real. - Ayuntamiento de Ru, 

biana. 
Rebillón. - Ayuntamiento de 

Avión. . 
Rebordechao. 
Reboredo. 
Rebordondo. 
Regadas. - Ayuntamiento de 

Beade. 
Regodeigón. 
Regueiro. - Ayuntamiento de 

Montederramo. 
Reigada. 
Remoifios. 
Retorta. - Ayuntamiento de 

Montederramo. 
Retorta. - Ayuntamiento de 

Laza. 
Reza. - Ayuntamiento de Ar

noya. 
Ria.-Ayuntamiento de VUls

marino 
Riocaldo. 
Riomolinos.-Ayuntamiento de 

Quintela. . 
Rivela. 
Robledo. - Ayuntamiento de 

Rubiana. 
Robledo. - Ayuntamiento de 

Carballeda. 
Roblido. - Ayuntamiento de 

Rúa. 
Rodicio. 
Roupeiro. 
Rubiales. 
Rubias. - Ayuntamiento de 

Bande. 
RubUlón. - Ayuntamiento de 

Avión. 
Saa.-Ayuntamiento de Cenlle. 
Sabucedo . .....,. Ayuntamiento de 

Cartelle. 
Sabucedo. - Ayuntamiento de 

Porquera. 
Sa'cardebois. 
Saceda. - Ayuntamiento de 

Cualedro. . 
Sadurnín. 
Salguiero. 
6ampayo. - Ayuntamiento de 

Salto de Can. 
SampayOl. - Ayuntamiento de 

Petín. 
San Ciprián. - Ayuntamiento 

de Oimbra. . . 
San Cipriano.-AyuntamielltQ 

de Viana. 
San Cristóblrl de Medeiros. 
San Cristobo. - Ayuntamiepto 

. de Ramiranes. 
San Cristobo. - Ayuntamiento 

de Freas de Eiras. 
San Esteban. 
San Facundo. 
San Juan. 
San Justo-Carballeda. 
San Lorenzo. - Ayuntamiento 

de Porquera. ' 
San Martín. - . Ayuntamiento 

de Avión. 
San Martín. - AYl\nt9.mienJ;Q 

de El Bollo. 
San Martín. - Ayuntamiento 

de Castro Clrldelas. . 
San Miguel. - Ayuntamiento 

de Manzaneda. 
San Miguel. - Ayuntamiento 

de Leiro. 
San Millán. - Ayuntamiento 

de Cualedro. 
San Payo. - Ayuntamiento de 

Lovios. 
San Pedro de Pousada.-Ayun, 

tamiento de Ríos. 

San Verísímo.-Ayuntamíento 
de Leirio. 

San Victorio. 
Sangufiedo. 
Sandin. - Ayuntamiento de 

MonterreY. 
Sanin.-Ayuntamiento de Ri

badavia. 
Santa Baya.-Ayuntamiento de 

Cartelle. 
Santa Oruz.-Ayuntamiento de 

El Bollo. 
Santa Cruz.-Ayuntamiento de 

Lober·a. 
Santa Eulalía.~Ayuntamiento 

de Allariz. 
Santa Eulalia de Barroso. 
Santa M::tría de AJbelondo. · 
Santa Marina. 
Santa Marina de Corcores. 
Sa nta Marina del ·Puente. 
Santas. Las.-Ayun~amiento de 

Beáriz. 
Santiago de la Medorra. 
Santigoso. - Ayuntamiento de 

La Mezq\l.itlr. 
Santo Tomé. ~ Ayuntamiento 

de Cartelle. 
Sanxiago. 
Sas.-Ayuntamiento de Monte~ 

derramo. 
Sas de Arriba. 
Seadur.-Ayuntamiento de L.a,

roco. 
Seara.-Ayuntamiento de Car

ballino. 
Seijo. - Ayuntamiento de El 

Bollo. . 
Seijo.-Ayuntamiento de Villar 

de Barrio. 
Sejalvo. 
Sendin.-Ayuntamiento de Ar

noya. 
Sefiorín. - Ayuntamiellto de 

Carballino. 
Seoane. ' - ' Ayuntamiento de 

Allariz. 
Seoane.-Ayuntamiento de La 

Vega.. 
Seoane de Abajo. - Ayunta

miento de Viana. 
Serantes. - Ayuntamiento de 

Leiro. 
Servoy. 
Sobradelo. - Ayuntamiento de 

J. de Ambia. 
Sobral.-Ayuntamiento <le ca

les. 
Solveira. - Ayuntamiento de 

Viana .. 
Sordos. 
Soutipedre. 
Souto.-Ayuntamiento de Cas-

trelo de Mifio. 
Souto.-Ayuntamiento de Mui

flas. 
Souto.-Ayuntamiento de No- ' 

gueira de Ramuín. 
Souto.-Ayuntamiento de San 

Cristóbal de Cea. 
Soutodorrio. 
Soutopenedo. 

. Soutochao. 
Tallón. 
Tamagos. 
Tamaguelos. 
Teijeira, La. 
Terroso.-Ayuntamiento de Vi-

llardevós. 
Tierrachán. 
Tmtores. 
Tioira.-Ayuntamiento de Ma-

ceda. . 
Toén. 
Toldavia. 
'rombo, El. 
Torán. 
Torneiros. 
Toro.-Ayuntamiento de Laza. 
Torrón, El. . . -
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Trandeira. - Ayuntaqlieqto de 
Castro Caldelas. 

Trandeiras.-Ayuntamiento de 
Ginzo de Limia. 

Trlrsariz. 
Treboedo. 
Trelle. 
Trepa. 
Valdanta . ...,. Ayuntamiento de 

El Bollo. 
Valdepereira. 
Valdin.-Ayuntamiento de La 

Vega. 
Valenzana. 
Valifias. 
Va:lorio.-AY1.lntamiento de r..o~ 

vios. 
Valverde. 
Vega, La. - Ayuntamiento de 

Barco de Vlrldeorras. 
Vega, La. - Ayuntamiento de 

Rubiana. 
Vtegamolinos. 
Vegas de Camba. 
Veiga.-Ayuntamiento de Car-

balleda. 
Veiga.-Ayuntamiento !'le Caro 

ballino. 
Veiga das Meás. 
Vendas. 
Venta la Capilla. 
Ventas de la Barrera,. 
Ventosa. - Ayuntamiento de 

Bobarás. 
Verea. 
Vide.-Ayuntamiento de BailQ$ 

de Molgas. 
Vide-San Salvador. - Ayunta

miento de Castrelo de Mifio. 
Videferre. 
Vílabaa. - Ayunt::tm!ento <le 

Allariz. 
Vilabaa. - Ayuntamiento de 

La Vega. 
Vílabaa. - Ayuntamiento 4e 

Ramiranes. 
Vilachá,-Ayuntamiento de ¡,a 

Merca. 
Vilar de Arrib!\.. 
Vilar de Carracedo. 
Vilarcbao. - Ayuntamiento <le 

Pereiro. 
Vilarchoo. - Ayuntamiento . de 

Coles. 
Vilarello. - Ayuntamiento de 

Villardev6s. 
Villadequinta. 
Villagarcia.-Ayuntamiento de 

Ramir::tnes. 
Villamarín. 
Villamayor .-Ayuntamiepto de 

Verin. 
Vlllamayor.-Ayuntamiento de 

Castro Caldel::ts. . 
Villanueva,-AyuntamientG de 

Barco de Val<leorras . 
Villanueva.-Ayunta,tnlento de 

Lavega. 
Villar de . Barrio número 1-
Vill::tr de Barrio núm"ero 2. 
Villar de Cas.-AY1.lntQ,mi~nto 

de Maceda. 
Villar de Cerreda. 
Villar de Flores. 
Villar de Vacas. 
Villardeciervos. 
Villarellos. 
Villadíno. - Ayunta~ntQ ele 

Lobera". 
Villarino. - Ayunt¡¡.mienW <le 

Pereiro. 
Villarinofrfo. 
Villaseca. 
Villaseco.-AY\l.ntamiento de El 

Bollo. . - . 
Villaverde. -Ayuntamiento el~ 

Melón. 
Zaparfn. 
Zapeaus. 

San Salvador. - Ayunta;mtento 
de Castrelo de Mífio. 

San Salvador. - Ayuntamiento 
de Allaríz. 

PT01Jincia de Palencfa 

San Tirso.-Ayuntamiento de 
Maceda. 

San Torcuato .. ~ Ayuntamiento 
de Allaríz. 

Abarca de CampQ& . . 
Alba de los Cardafios. 
Ampudia de Campos. 
AmayuelaS de Abajo. 
Antigüedad. 

Afioza. 
Arbejal. 
Arenillas de NUño P-ér~. 
Arefios. 
Bahillo. 
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Baños de la Peña. 
Baquerín de Campos. 
Barcenilla. 
Barrio de Santa Maria. 
Barruelo de Santullán núme-

ro 1. 
Becerril de Campos número 2. 
Becerril del Carpio. 
Belmonte de Campos. 
Boa'da de Campos. 
Boadilla del Camino. 
Bustillo de Santullán . 
Cabañas de Castilla. 
Cabria de Aguilar. 
Calabaz!mos. 
Calzadilla de la Cueza. 
Camasobres. 
Campo, El. 
Camporredondo de Alba. 
Cantoral. 
Carbonera. 
Cardaño de Abajo. 
Cardeñosa de Volpejera. 
Carrión de los Condes núme-

ro 2. 
Casablanca. 
Casavegas. 
CastU de Vela. 
Castrillo de OnieJo. 
Castromocho. 
Cezura. 
Collazos ' de Bcedo. 
Congosto de Valdavia. 
Cozuelos de Ojeda. 
Cubillas de Cerrato. 
Cubillo de Castrejón. 
Dehesa de Montejo. 
Dehesa de Romanos. 
Dueñas número 2. 
Fontecha. 
Fuente-Andrino. 
Fuenres de Valdepero. 
Gozón de Ucieza. 
Her,reruela de Castillería. 
Hornillos de Cerrato. 
Itero Seco. 
Lagunilla de la Vega. 
Lastra, La. 
Legidos de la Cuesta. 
Liguérzana. 
Lobera . 
Lomas. 
Lomilla. 
Lorés. 
Manquillos. 
Mantinos. 
Membrillar. 
Meneses de Campos. 
Mifianes. 
Monasterío Santullán. 
Moratinos. 
Muñeca. 
Naveros de Pisuerga. 
Nestar de AguUar. 
Nogal de las Huertas. 
Nogales de Pisuerga. 
Olea de Boedo. 
Olleros de Paredes. 
Osornillo. 
Palacios del Alcor. 
Palencia número 10. 
Palencia número 13. 
Páramo de Boedo. 
Paredes de Monte. 
Pedraza de Campos. 
Perales. 
Perazancas. 
Pedrosa de la Vega. 
Pino del Río. 
Pisón de Castrejón. 
Población de Arroyo. 
Población de Soto. 
Polen tinos. 
Pomar de Valdivia. 
Portillejo. 
Pozancos. 
Pozuelo del Rey. 
Puebla de San Vicente. 
Quintanatello de Ojeda. 
Reinoso de Cerrato. 
Renedo de la Vega. 
Requena de Campos. 
Resoba. 
Revilla de Campos. 
Revilla de Pomar. 
Revilla de Santullán. 
Ríos Menudos. 
Roblad1l.lo dl:l UCleza. 
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Ruesga. Provincia de Pontevedra 
Salinas de Pisuerga. 
San Andrés de la Regla. 
Sa:n Cebrián de Buenamadre. 
San Cebrián de Mudá. 
San Cristóbal de Boedo. 
San Felicas de Castillería. 
San Juan de Redondo. 
San Llorente de Páramo. 
San Llorente de la Vega. 
San Martín de los Herreros. 
San Martín del Valle. 
San Pedro de . Canso les. 
Santa Cruz del Monte. 
Santa Olaja de la Vega. 
Santiago del Val. 
Santibáñez de la Peña. 
Santibáñez de la Peña.-Esta-

ción F. C. 
Santibáñez de Resoba. 
Santillán de la Vega. 
Sotobaña'do y Priorato. 
Tabanero de Valdavia. 
Tariego 
Tarilonte. 
Terradillos de Templarios. 
Torquemada. - Cantina Esta-

ción F . C. 
Torre de los Molinos. 
Torremormojón. 
Traspeña. 
Triollo. 
Valberzoso. 
Valbuena de Pisuerga. 
Valcabadillo. 
Valcovero. 
Valenoso. 
Valoria de Aguilar. 
Valsurbio. 
Vallespinoso de Aguilar. 
Vallespinoso de Cervera. 
Vañes. 
Velilla de TarUonte. 
V~nta de la Morena. 
Venta de Olmos de Ojeda. 
Ventanilla. 
Vergaño. 
Vidrieros. 
Villabasta de Valdavia. 
Villabellaco. 
Villaconancio. 
Villacreces (provincia de Valla.. 

dolid). 
Villacuende. 
Villadiezma. ' 
Villaeles de Valdivia. 
Villaescusa de las Torres. 
Villafría de la Peña. 
Villajimena. 
Villalba de Guardo. 
Villalcázar de Sirga. 
Villalcón. 
Villaldavín. 
Villalunega de la ;Vega. 
Villalumbroso. 
Villalveto de la Peña. 
Villallano. 
Villamartin de Campos. 
Villamorco. 
Vill3lbellaco. 
Villamuera de la Cueza. 
Villanueva de Abajo. 
Villanueva de Arriba. 
Villanueva de Henares. 
Villanueva del Rebollar. 
Villanuño de Valdavia. 
Villaoliva de la Peña. 
Villapún. 
Villarén. 
Villarmentero de Campos. 
Villarramiel. 
Villarrobejo. 
Villasabariego de Ucieza. 
Villasur. 
Villatoquite. 
Villaturde. 
Villa vega de Castrillo. 
Villavega de Micieces. 
Villelga. 
Villemar. 
Villerías. 
Villorquite de Herrera. 
Villota del Duque. 
Villovieco. 
Zorita de la Loma (provincia 

de Valladolid). 
Zorita. del Páramo. 

Abelendo. 
~boal. 
Aguasantas. 
Alagoa. 
Aldea.-Ayuntamiento de Vi-

llanueva. 
Aldea Grande. 
Alperiz. 
Ameijoada. 
Ancorados. 
Anta. 
fintas. 
Aranes-Oroso. 
I\.ranza. 
t:.rbián. 
Arbo. 
Arcas-Guillar. 
Areiña. 
Arenal número 2. 
Armonda. 
,o..rnellll. de .... bajo. 
Arras. . 
Ascensión 
At aúd. 
Balboa-Arnois. 
Baliñas. 
Barbeitos-Negrelos. 
Barcia. - Ayuntamiento capi

tal. 
13 a r cia. - Ayuntamiento de 

Lama. 
Barcia.-Ayunt amiento de La

lín. 
Barrabaite. 
Barral.-Ayuntamiento dt Ca

toira. 
Barreiro-Alcabre. 
Barreiros. - A)'untllmiento de 

Salvatierra 
&arr'Ío Anzo. 
Barrlo.-Ayunt amiento de Ro

deiro. 
Barrio del Cristo. 
Barro.-Ayuntamiento de Mon

da·riz. 
Bayuca 
Becerreira. - Ayunt amiento de 

Vigo. 
Bede. - Ayurit amiento de La 

Estrada. 
Pelpellós. 
Berducido. 
Birrete-Salcedo. 
Borralleiro. 
Botos.-Estación F . C. 
Bouzada. 
Bouzas número 1. 
Bragaña. 
Brandariz.· 
Brea-Fontao. 
Broullón Gil. 
Buenos-Aires. 
Bueu número 1 
Buján-Ventosa. 
Bugariña. 
Burgo. 
Cabanas. 
Cabreira. - Ayuntamiento de 

Lalin. 
Cadrón. 
Caldas de Reyes número 1. 
Caldas de Reyes número 3. 
Caldas de Reyes número 5. 
Caldelas-Baños. 
Calvario número 2. 
Calvario número 4. 
Calvario número 5. 
Calvos. 
Calzada-Teis. 
Cambados número 2. 
CarnQeses. 
Campelo. 
C a m p o. - 'Ayunt amiento de 

Valga ' 
Campo de Eiró. 
Campos. 
Camposancos. 
Cancelas-<Jangas. 
Cancio. ' 
Cangas de Morrazo número 2. 
Canido. 
Cantoarone. 
Cafiiza, La; número 1'. 
C&-rballal. 

Ca.rballide. 
Carboeiro. 
Caritel. 
Carral. 
Carrasqueira. - Alm. Las N-ie-

ves. 
Carreir~Requeijo 
Carril número 3. 
Casal-Lantaño. 
Casas.-Ayuntamiento de Cre-

ciente . 
Casás.-Ayuntamiento de Co-

mesafia. 
Cosas Novas. 
0asiña. 
Castelo.-Ayuntamiento dp La.. 

lin. 
Castelo. - Ayuntamiento d e 

Pontevedra. 
Castrelo . . 
Castro.-Ayuntamiento de La 

Estrada. 
Castro-Fríjeiro. 
Castro de Cabras. 
Cataboy. 
Catazós. 
Catítovas. 
Cazán. 
Cello.-Ayunta.miento de LaUn. 
Ct'queril. 
Cerdedo número 1. 
C'erdedo número 3. 
Cernadas. - Ayuntamiento de 

Valga. 
Cima de Vila. 
Cores. 
Cornido. 
Corón. - Ayuntamiento de Vi

llagarcía. 
C o sta. - Ayuntltmiento de 

Moaña. 
Costa. - Ayunt'ffiiento de Co

velo. 
Costela. 
Coto. - Ayuntamiento de Re-

dondela. 
Couselo. 
Couso. 
Coutadas. 
Couto. 
Covelo-Sayáns. 
Covelo-Samieira. 
Creciente número 
Cristimil. 
Crucero. - Ayuntamiento de 

Portas. 
Crucero. - AyuntMnlento de 

Cangas. 
Crucero. - AyuntMniento ele 

Villanueva de Arosa. 
Crucero-Coiro. 
Crucero. - Ayuntamiento .de 

Vigo . " 
Crucero Villalonga. 
C r u e e s. - Ayuntamiento de 

Carbia . . 
Cruz. - Ayuntamiento de Po-

rrifio. 
Cuntis número 2. 
Chaln. 
Chan. 
Chan~Bugarln. 
Chan.-Ayunt·amiento de Nie-

ves. .. 
Chan de Casal. 
Chan de Brito. 
Cha.ns-Fiolledo. 
Chapa. 
Dehes~Navia. 
Devesa. 
Devesa-Gulanes. 
D e ves a. - Ayuntamiento de 

Valga. 
Dorna., 
Dorvisón. 
Dozón. 
Eido de Arriba. 
Eido de Arriba..Anceu. 
E!do Fernández. 
Erbo de Arrl·ba. 
EscuWra. 
Escuadro. 
Espedrigada. 
Esplfieira. 
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Espifieii'o. 
/ Estacas. 

Estivada. 
Estribela número l. 
Fanteira. 
Farán. 
Faro. 
Feria. 
Feria Nueva. 
Fervenza. - Ayuntamiento de 

Cruces. 
Fervenza. - Ayuntamiento de 

Vigo. 
Ferreira. - Ayunt!!omiento de 

Vigo. 
Firvida. 
Fojo. - Ayuntamiento de · La. 

Estrada. 
Fondevila. 
Fontenova. 
Forca. 
Prades. 
Frag1l.; 
Fraguas. 
Franqueira.. 
Fuente Cabalos. 
Galán Laro. 
Gándara. - Ayuntamiento de 

Ribadumia 
Gándara. - Ayunt amiento de 

Túy. 
Gándara. - Ayuntamient o de 

Puenteáreas. 
Garrida-Valladares 
C-.ende. 
Gesta. 
Gestoso. 
Giesta. 
Ginzo.-Ayuntamiento de Cun-

tis. 
Gondar de Abajo 
GondMiño 
Gorgullón 
Granja-Mougas. 
Gres. 
Gresande. 
dnjó: 
Grove, El, número 2. 
Guardia, La, número 2. 
Guixar-Teis. 
Gurgueiro. 
Hervillás. 
Hervill~ela. 
Iglesario. - Ayuntamiento de 

La Lama. 
Iglesario. - Ayuntamiento de 

Moaña. 
Iglesario-San Julián 
Iglesario-Santa María, 
19lesia Adigna. 
Iglesi~ComeSaña. 
Iglesía Covas. 
!!flesia ~aguas. 
Iglesia Guillade. 
Iglesia Linares. 
Iglesia Baiña. 
rglesia Matamá. 
Igl~-Monrtes. 
Iglésia.-Ayuntamiento de To-

. , miño. 
Iglesia-Quintela 
Iglesia-Anzo. 
Iglesia-Requijo. 
I~¡esia-Bea. 
Iglesi~Goyas: 

'. Iglesía-Barcala. 
Iglesia-Liripio. 
Iglesia-Orazo. 
Iglesia.-Ayuntamiento de Sal-

vatierra. 
Iglesia.-Ayuntamiento de . Go-

lada. . 
Iglesía.-Ayunt amiento de Las 

Nieves . . ..... . 
I g 1 e s i a. - AyuntamientO de 

Gondomar. 
Iglesía.-Ayunt amiento de 1;'0-

niño. 
Iglesia.-Ayunt amiento de Ba-

yona. . 
Inquisición. 
Ilisúa. 
Isla de Oris. 
Jagobe. 
Javalde. 
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Lage.-Ayuntamiento de Ca·m
polameiro. 

Lage. - AyuntamIentO de Si-
11eda. 

Lage. - AyuntamientO de Co' 
tOvad. 

Lage. ..,,- Ayuntamiento de For-
nelos. 

l~agredo. 
Lagoa. 
Lama. 
Lamas de Prades. 
Lazara. 
Loeboro. 
Lebozán-Santiago. 
Lodeiro 
Lomba. 
Longa-San José 
López-Mora. 
Lordelo. 
Lousada. 
I.,oureiro. 
Loureiro de Abajo. 
Louriño-Maceiras. 
Lusquiños. 
Maceira. 
Magarella. 
Magariños. 
Magdalena. 
Malvido. 
MaHón. 
~1arín número lo 
N,arín número 2. 
Marin número 4 . 
Marin número 7. 
Martije. 
Mazarelos 
Meda. 
Mercado. 
Moimenta. - Ayuntamiento de 

Campo. 
Moimenta. - AyunLamientO de 

Lalín. 
Mondariz-Balnearlo 
Moneija.s. 
Monte. 
Montelle. 
Monterreal. 
Montillón. 
Moraña. 
Moreira. - Ayuntamiento de 

Arbo. 
Moreira. - Ayuntamiento de 

Gondomar. 
Morillas. 
Mosteiro. - Ayuntamiento d e 

Gondomar. 
Mosteiro. - AyuntamientO de 

Creciente. 
MostekO'-Bembrive. 
Mota. 
Moureira. 
Naciente. 
Naya-Lavadores. 
Nieves, Las.-Estación F. C. 
O'Uteiral. 
Outeiro. - AyuntamientO de 

Cruces. 
Outeko.-Ayuntamlento de La 
. Estrada 
Outeiro. - Ayuntami e n to de 
. Sangenjo. 
outeiro.-Ayuntam1ento de Co-

tObad. 
Painceiros. 
Palio. 
Palmáis. 
P ·a l' a da. - AyuntamientO de 

Portas. 
Parada.-AyuntamientO de Po

rriño. 
Parada. - Ayuntamie n ·t o de 

Puente Caldelas. 
Paradivas. 
Pardavila . .:.... Ayuntamiento de 

Marín. 
Pardavila. - Ayunt amiento de 

Vigo. 
I:-'aredes-Moimenta. 
Faredes. - AyuntamientO de 

Vilaboa. 
Pareizo 
Pazo-Mourente. 
Pazo.-Ayuntamiento de car-

bia. 

Pa~. - Ayunt amiento de Vi-
laboa. . 

Pazos.-Ayuntamiet1to de Sal
vatierra. 

Pazos. - Ayuntamiento dI! Bo
bén. 

Pazos.-Ayunta.mientO de Co-
tobad. 

i'edre. 
f'edreka. 
Pedrouzo. 
Pelete. 
Penela. 
Peniche. 
Peña Grande . 
Pereiras. 
Peroleira. 
Pias. 
Picouto. 
Picouzo. 
Piñeiro-Quireza. 
Piñeiro. - AyuntamientO de 

Cercedo 
F i ñ e i r o. - Ayuntamiento de 

Lama. 
P:ñeiro-Amil. 
Playa-S. Martín. 
Plaza de Oca. 
Pombal 
Pontevedra número 2. 
Pontevedra número 16. 
Portel~. - Ayuntamiento de 

CUntis. 
Portela. - Ayuntamiento de 

Meis. 
Portela. - Ayuntamiento de 

Las Nieves. 
Portela. - Ayuntamiento de 

Tomifio. 
Porto-Requeijo. 
Portorajoy. 
Porriña. 
Porriño número 3. 
Pousa. 
Padrerrey. 
Prado. 
Puente. - Ayuntamiento de 
. Valga. 
Puente. - AyuntmnientO qe 

Vigo. 
Puente Dena. 
Puenteálreas número 1. 
Puenteáreas número 2. 
Puenteálreas número 7. 
Puenteáreas número 8. 
PUente Caldelas número l . 
Puente CaJdelas número 2. 
Quinteiro. 
Quifltillán. 
Rabadeiro. 
Rabuñade. . 
RamaHeir¡r..Bertola. 
Rañas. 
~añestas. 
Reboredo. - Ayuntamient o de 

Cruces. 
Reboredo. - Ayuntamiento de 

El Grove. 
Redonde. 
Redondela número lo 
Redondela número 2 . 
Regenjo. 
Reguenga. 
Regueko. 
Regufe. 
Reigosa. 
R~ueijada. 
R~ueijo. 
Rialdonio. 
Riba-dulla. 
Rielo. 
Riomao. 
Ríos-Teis. 
Riva de Bea. 
Riveiro. 
Roca. 
Rodis de Caso. 
Rodrguez-Villa Iba. 
RomáriZ. 
Romeo-Corujo. 
Roza. 
Sare. - AyuntamientO de Ro-

deiro. 
Saá-Boade. 
Sabrejo. 
Sa:bucedo. 
Salgueira. 

Sandián. 
Sanguiñedo. 
San Antoniño. 
San Bartolomé. 
San Ciprián . 
San Esteban. 
San lldefonso. 
San Juan. 
San Pedro. 
Santa Ana. 
Santa Cristina. 
Santa Lucía. 
Santa Tecla-Teis. 
Santiso. 
Santo, El. 
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Santo Tomé. 
Santradón. 
Sa-yans. 
Seara. - Ayuntami e n t o de 

Moaña. 
Seara. - Ayuntam i e n t o de 

Poyo. 
8ejo. 
Sela.-Estación F . C. 
Sequeiros-SaY8;T. 
Serante11os. 
Sestelo. 
Sesto. 
Siador. 
Silvoso-Lamas. 
Sineko. 
Soar-San Lorenzo. 
Sobredalo. 
Sobrado. 
Sobral. 
Solda. 
SotOlongo. 
Soutiño. 
Souto.-Ayuntamiento de La.

lin. 
Souto.-Ayuntamiento de Villa 

de Cruces. 
S o u t o , - AyuntmnientO de 

Puenteáreas. 
Tabernas. 
Taboadelo. 
Tarrio.-AyuntamientO de Vi-

llanueva. 
Tarrio.-Ayuntamiento de Ca-

toira. 
Tibo. 
Tombo Mout a. 
Torre. 
Torres y Galbána. 
Torrón. 
TOUi'sl. 
Touzosas. 
Trabancas. 
Trabazo. 
Trasmañó. 
Trasmallei:ra. 
Traspielas. 
Trigueira. 
Tuimil-Viso. 
Túy número 3. 
Urgal. 
V ~carias-Couso. 
Val. 
Voranes. 
Vendanova . 
Vendeja . 
Ventín. 
Ventojo. 
Verdeal-San Pedro. 
Viduiros. 
Viento, El. 
Vigo número 3. 
Vigo número 6. 
Vigo número 13. 
Vigo número 14. 
Vigo número 21. 
Vigo número 25. 
Vigo número 28. 
Vigo número 29. 
Vigo número 30. 
Vigo número 31. 
Vigo número 32. 
Vila de Alfonso. 
Vilaboa. 
Vilacost a. 
Vilacristi. 
Vilachá. 
Vilademéus. 
Vi1¡moviña. 
Vilar. 
Vilar-LoUi'o. 
Vilarchán. 
Vilavedra-R.0may. 
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VUela. 
VUa Grande. 
Villamayor. 
Villanueva.-Ayuntamiento de 

Cotobad. 
Villlmueva-Sa.n Ciprián, 

Villanuev(l. • .,....~~to (le 
Lalin. 

Vijia de Veiga. 
Villar de Mato. 
Zqbra. 

Prqvtncta de Santander 

Aoebosa. 
Adal. 
Alceda número 2. 
Allendelagua. 
Ampuero número 2. 
Anaz. 
Angustlna. 
Arantiones. 
Arenas de 19ufia. 
Argoños. 
Arija. 
Arredondo. 
Astillero número 1. 
Avellanedo. 
Azoños. 
Bárcena de Cicero. 
Bárcena de Cudón. 
Bárcena Mayor. 
Bárcena de ?le de Concha.-

Estación. 
Bárcenas, Las. 
Baró. 
Barrio. 
Barrio del Mar. ' 
Báscones de Ebro. (Provincia 

de Palencia.) 
Bejes. 
Bielba. 
Bolmir. 
Borleful.. 
Bueras. 
Bustablado. 
Bustasur. 
Bustillo del Monte. 
Cabezón de la Sal número 1. 
C6ibezó de la Sal numero 2. 
Cabezón de LI~bana. 
Cades. 
Calqea. 
Camalefio. 
Orunljanes. 
Campo Ezquerra. 
Carandia. 
Carmona. 
Carrenceja . 
Carrastrada. 
Carrejo. 
Casamarla. 
Castro. 
Castro-Urdiales número 4. 
Cavledes. 
Ceceñas. - Barrio de la · Gán-

dara. 
Celucos. 
Cohlño. 
Colindres número 1. 
Colio. 
Comillas.-Barrlo de la Rabia. 
Concha, La.-Barno Solia.. 
Corconte.-Balneario. 
Cortes, Las. 
Cosgaya. 
Cos10. 
Cotera. 
Cueva, La. 
Dobres.· 
Elechas.-Barrio de. 
Encina, La. . 
Ebtrambasaguas número 2. 
Fresno. El. 
Fuente. La. 
Galizano. 
GandarlUa. 
Ganzo. 
Garandía. 
Gibaja.-Estaclón FF. CC. 
Guarnizo número 1. 
GÜemes. 
Hayuela. 
Hazas.-Barrlo de. 
Helguera de Reocin. 
Helgueras. 
Hermlda. La. 
Hijas. 
Hormiguera. 
Hornedo. 
Hoz, La. 

Hoz de Anero.-.BalTl0 de c.-giga!. ... 

Jala.. . 
Labarces. 
Laguillos. 
La.m!ña. 
Lanchares. 
Lantueno. 
Laredo número 2. 
Laredo número 4. 
Lavln. 
Ledaotes. 
Liérganes número 1. 
LimPlas~ . . 
Lomefia. 
Luey. 
Lurlenzo. 
Llanos, Los. 
Llares, Los. 
Magdalena. 
Maliaño número 1. 
Maliaño número 2. 
Meca. 
Meruelo. 
Mioño número 2. 
Molleda. 
Molledo. 
Navajeda.. 
NavanlUel. 

. Navedo. 
Noja.-Barrio de Cabe.nz9. 
Ojedo. 
Ontón. 
Ontorla. 
Paracuellos. 
Pechón. 
Pedredo. 
Pembes. 
Penagos. 
Penilla, La. 
Pesquera. 
Pesués. 
Piasca. 
Pie de Concha. 
Población· de Arriba. 
PortoUn. . 
Pr·aves. 
Prel1ezo. 
Puente Arce. 
Puente Arriba. 
Puente Asnil. 
Puente Viesgo.-Baln~io. 
Puje.yo. 
Quijano. 
Quljas. 
Quln~ 
Quintanilla de Rucandío. 
Rábago. 
Ramera. 
Ram pla de Avellanedo. 
Regaro de las Anguilas. 
Rebollar. . .. 
Rehoyos. 
Rel·nosa número 3. 
Reinose. número 4 
Renedo.-Estación FF. ce. 
Reocín.-Economato. 
Reacín de los Molinos. 
Revllla.-Barrlo de la rglesia. 
R iancho. 
R locorvo. 
Roiz. 
Rozadio. 
Rozas.-Barrlo Casatabla.s. 
Rucandlal. 
Rudaguera. 
Ruente. 
Be.lceda. 
Salcedo. 
San Bartolomé de Meruelo. 
San Cristóbal. 
San Juan de Ralcedo. 
San ~artin de Qllevedo. 
San Mateo. 
Ban Pedro. 
San Sebastlán de Garabanda.!. 
San Vicente de la Be.rq~ 

número 1. 

san Vicente del Monte. 
San VitoreS. :;... Ba.rrII, Qa.<IIv 

nueva.. 
San Vitores. - Ayunta.mdento 
~~o QuqeY9-

Santa Maria de oayón núme-
ro a 

Santander número 1. 
Santander número 12. 
Santander ~úmero 14. 
Santander número 38. 
Santander número 39. 
Santander número 41. 
Santander · número 43. 
Santayane.. 
Santofia número 1. 
Santofia número 2. 
Barceda. 
Barón. 
Selores. 
8er<tio. 
Serna de Ebro. 
Sierra de Ibio. 
Sierrapando. 
Sobrelapeña. 
Sobreme.zas. 
Solares.-Balnea.r1o. 
Solórzano. -2.. Barrio del Por-

tillo. 
Soms>. 
Sopefia.. 
Sovllla. 
Suances número 1. 
Tagle . 
Talledo. 
Tejo, El. 

Tejo. El. - Barrto d~ San~ 
Ana. 

Toranzo. 
Torrelavega número 2. 
Torrelavege.. - Estación NQrte. 
Trecefio. 
Tresabuela. 
TresvISO. 
Treto.-Estación FF. CC. 
Udalla.. 
Urd6n. 
Uzuayo. 
Valdeprado. 
Valnera. 
Valle de Cabuérn1ga. 
Vallés. 
Vallines. 
Vega de Ltébana.. 
Veguilla. La. 
Vejorfs. 
Vendejo. 
Venta del Rio. 
Viaña. 
VUlacantid. 
Villamoñlco. 
Villanueva.-AyuntarnlentAJ Vi-

llaescusa. 
VUlanueva.-AImacén Reinosa. 
Villanueva de la Nla.. 
Villapa.rte. 
VIllaverde de Hito. 
VUlaverde de Pontones núme

ro 2. 
Villasuso de Cleza. 
Vinueva. 
Yermo. 
Zurita. 

Provincia de Santa Cruz de Tenerí!e 

Ala.jero. 
Arico. 
Arona númeru 1. 
Bajamar. 
Belhoco. 
Brefia Baja. 
Cantillo, El. 
Cristianos, Los. 

Efectos timbrados 

Puntagorda.' 
Puntallana. 
Realejo Alto. 
Realejos. Los. 
Rosario, El. 
San Andrés. 

Cuesta, La, número 2. 
CUesta, La, número 3. 
Chacón. El. 
Chío.~Ayuntamiellto de ~uia 

de Isora. 
Fasnia. 
Gl'anadilla de Abona.. 
Gurona. La.··· . 
Icad de los Vinos número 2. 
Laguna. La, número 3. 
Laguna, La, I).~rq 4. 
Laguna, La. número 5. 
Laguna. La. número 6. 
·I[atanza. La.. 
Na.rnJ:1jeros. Los. 
Oropesa. - 4yuntamiento de 

Barlovento. 
Paso, El, número 1. 
Paso de las Manchas. 

San Bartolomé de Oerreto. 
San Miguel. 
Santa Cruz de la Palma. ntl

mero 1. 
Santa Cruz de Tenerife nú

mero 4. 
S~nt!j. Cruz cj.e Tenerlfe nú

mero 2, 
Santiago del Telde. 
Sauces. 
Sauzal, El. 
Silos, Los. 
Taco número 2. 
Taganaoa. 
Tanque. El. 
Tejlne.. 
Trlclas, Las. 
Valle de Guerra. 
Vegas, Las. 
Vilaflor. 
Vuelta de los Pájafos. 

Provincia de Segovía 

Adrada de Pirón. 
Aldealengua de Santa Maria 
Aldeanueve. de la Serrezuela. 
Aldealcorbo. 
AldearReal. 
Aldeanueva del Codonal. 
Aldeasoña. 
Anaya 
Aragoneses. 
Arenal. El. 
Arevalillo de Cega. 
Armuña. 
Arroyo de Cu~. 
Balise.. 
BasardUla. 
Bercla!. . 
Bernuyde~ 
Boceguillas. 
cabañas. 
Ca.lab~. 
Campo de CUéllar. 
Ce.nta.lejo núme.ro 2. 
Carabias. 
Carboner9 el Mayor número 2. 
Carrascal del Rio. 

Casla 
castillejo de Mesleón. 
Ciruelos de COca. 
Do:lhierro. 
Escobar de Polendos. 
Espinar, El. - Estación ferro-

carril. 
Fresno de Cantespmo. 
Fuente del Qlmo de Iscar. 
Fuentes de Cuéllar. 
Gomezserre.ein. 
Higuera, La. 
Honrubia de la CUesta. 
Hontorfa. . 
Ituero y Lama.. 
Juarros de R lomoros. 
Laguna-RodrIgo. 
Maderuelo. 
Marazoleja 
Marazuela. 
Martín Muñoz de la Dehesa. 
Memblbre de la Hoz. 
Miguel Ibáfiez. 
Montejo de Aréva.lo. 
Moral de Hornuez. 
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Muñoped:ro. 
Mufioveros. 
Narros de Cuéllar. 
Navalilla.. 
Navas de Oro. 
Navas de San Antonio 
Negredo, El. 
Oahando. 
Olombrada. 
Ortigosa de Pe$tafio. 
otero de Herreros. - Estación 

ferrocarril. 
Palazuelos de Eresma. 
Paradirut&. 
Pascuales. 
Peñas Rubias de Pirón. 
Pinarnegrillo. 
Pinillos de Polendo. 
Pradera de Navalhorno. 
Remondo. 
RLagUas de San Bartolomé. 
Ribota. 
Roda de Eresma. 
Salceda, La. 
Santo Domingo de Pirón. 

Santo Tomé del Puerto. 
Santovenia. 
Sebúlcor. 
Sepúlveda. 
Sequera del Fresno. 
Tabanera le. Luenga. 
Tolocirio. 
Torredrada. 
Torreiglesias. 
Turégano. 
Turrubuelo. 
Valdebarnés. 
Valsain. 
Valleruela. de Pedraza.. 
Vallemela 'de Sepúlveda. 
Velilla, La. 
Viloria del Henar. - Provincia 

Valladolid. 
Villagonzalo de Coca.. 
Villar de Sobrepeña.. 
ViHaverde de Montejo. 
Villovela de PIrón. 
Yanguas de . Eresma.. Esta-. 

ción ferrocarril. 

Provincia de Sevilla 

Alcalá de Guadaira número 1. 
Alcalá de Guadaira número 6. 
Alcalá de Guadaira número 8. 
Alcolea del Rio número 2. 
Albaga, La, número 1. 
AImensilla. 
Arabal, El, número 6. 
Cabezas de San Juan, Las, nú

mero 3. 
Cabezas de San Juan, Las, nú-

mero 4. 
Camas número 2. 
Camas número 4. 
Campana, La, número 2. 
Cantillana número 2. 
Carmona número 13. · 
Casariche número 1. 
Consolación. 
Constantina número 4. 
Constan tina número 5. 
Dos Hermanas número 6. 
Dos Hermanas número 10. 
Ecija número 5. 
Ecija número 1'5. 
Encinilla y el Rubio, La. 
E;spar-tinas. 
Estepa número 2. 
GUada1oo . . 
GuadaJema de los Quintero. 
Isla Menor. 
Lebrija número 8. 
Madroño, El. 
Ma.irena del Alcor número 2. 
Má.1rena del AlCor número 4. 
Marchena número 5. 
Ma.rchena número 6. 
Minas del Castillo. 
Montellano número 3. 
Morán de la Firorttera núme

ro 7. 
Morón de la Firontera núme

ro 8. 
Morón de la Firontera núme

ro 12. 

Navas de la. Concepción nú-
mero 2. 

Osuna. número 6. 
Osuna número 10. 
Pedroso, El. Fábrica. 
Pilas número 3. 
Puebla de Cazalla número 3. 
Rinconada/ . La, número 4. 
San Nicolas del Pueroto núme-

ro 1. 
Sanlúcar la Mayor número 1. 
Sanlúcar la Mayor número 2. 
Sevilla número 20. 
Sevilla número 33. 
Sevilla número 44. 
Sevilla número 45. 
Sevilla número 56. 
Sevilla número 74. 
Sevilla número 80. 
Sevilla número 82. 
Sevilla número 103. 
Sevilla número 100. 
Sevilla número 1;10. 
Sevilla número 111. 
Sevilla número 112. 
Sevilla número 114. 
Sevilla número 115. 
Sevilla número 116. 
Sevilla número 117. 
Sevilla número 124. 
Sevilla número 126. 
Sevilla número 139. 
Sevilla número 14>1. 
Sevilla número 14>2. 
Sevilla número 143. 
Sevilla número 14>4. 
Sevilla número 145. 
Utrera. - EStación de ferro

carril. 
Venta Guadaira: 
Villanueva del Río y Minas 

número 6. 
Villaverde del Río número 2. 

Abión. 

Provincia de Soria 

Castilfrio. 
Agred'a número 1. 
Alcózar. 
Áldehuela de Agred1l.. 
Aldealpozo. 
Almaluez. 
Alpanseque. 
Afíavieja. - Ayuntamiento de 

CastHruiz. 
Arcos de Jalón número 1. 
Arcos de Jalón número 2. 
Ausejo de la Sierra. 
Bayubas de Arriba. 
Berat6n. 
Borobia. 
Bretún. 
Buberos. 
Bui·trago. 
Cabrejas del Campo 
Carbonera de Frentes. 
Casas, Las.-Ayuntamiento tle 

Soria. 

Centenera. de Andaluz. 
Cidones. 
Ciria. 
Cirujales del Río. 
Conquezuela. 
Coscurita.-EstacióD de fettO-

carril. 
Chércoles. 
Devanos. 
Deza. 
D1ustes. 
Fuencaliente. 

. l"uensaúco. 
Fuentes. 
Garray. 
Herreros. 
Hinojosa de la. Sierra. 
Hortezuela.-Ayuntam!ento de 

Berlanga. de Duero. 
Inés. 
Jaray. 

Judes. 
Miñana. 
Molinos de Razón. 
Montuenga de Soria. 
Murlel de la Fuente. 
Navalcaballo. 
Noviergas. 
Olvega. 
Oteruelos. 
E:'oone:;. 
PedraJas de San Esteban. 
Peñalba de San Esteban. 
Quintana Redonda.. 
Radona. 
Rebollo de Duero. 
Rejas de San Esteban. 
Ren1eblas. . 
Revilla de Catalañazor. 
Reznos. 

' Riba de Escalote. 
. Sagides. 

Santa Mll4'la de las Hoyas. 
Sarnago. 
Somaén. 
Soria número 2. 
Sorla número 7. 
Tarancueña. 
Tera.. 
Torreblacos. 
Torremocha de Ayllón. 
Uoero. 
Valdenarros. 
Valdeprado. 
Valtueña. 
Vea. 
Vega, La. 
Villar de Maya. 
Villar del Ala. 
Villar del Río. 
Villarijo, 
Vizmanos. 

, Yanguas. 

Provincia de · TerUeZ 

Ademuz (provincia de Valen
cia). 

Aguaviva. 
Albalate del ArzObispo núme-

ro 1. 
Albarracin número 2. 
Alcañiz número 3. 
Aldehuela. 
Aliaga número 1. 
Aliaga número 2. 
Alobras. 
Allueva. 
Andorra número r 
Arens de Lledó. 
Ariño. 
Aroroyofrío. 
Belmonte de Mezquin. 
Calomarde. 
Camarena. 
Camarillas. 

. CaminreaJ.-EStación de ferro-
carril. 

Campos. 
Cafiada de Benatanduz. 

' Gañada Vellida. 
Casas Altas. 
Cascante del Río, 
Castejón de Tornos. 
Gastelvispal. 
Castelnou. 
Castellar, El. 
Gastralvo. 
Cedrillas. 
Celad·as. 
Cirujeda.. 
CobSltillas. 
Corbalán. . 
Cortes de A.ragón. . 
cu~~; La. 
CUcalón. 
Cuencabuena. 
Cuevas de PortaJrubio. 
Dos Torres. 
Fuenferrada. 
Fuentes Calientes. 
Galve. 
Hijar número 2. 
Huesa del Común. 
Jaganta. 
Jatiel. 
Lagueruela. 
Libros. 
Lid6n. 
Linares de Mora. 
Manzanera . . 
Mas de las Matas. 
Masegoso. - Ayuntamiento de 

Toril. 

Mazale6n. 
Mezquita de J8II'que. 
Miranlbel. 
Monterde de Albarracin. 
Mora de Rubielos número 1. 
Moscardón. 
Ojos Negros. 
Olmos, Los . . 
Palomar de Al'oroyos. 
Pancrudo. 
Peñarroya. 
Perales deL Alfambra. 
Pertegaces, Los. 
Piedrahita del ColladIco. 
Pobo, El. 
Puebla de San Miguel. 
Rambla de Martín, La. 
Rillo de Perales. 
Ródenas. 
Rubiales . 
Rubielos de la Cérida. . 
Rud-illa. 
Saldón. 
San Agustín. 
San Martin del Rio. 
Santa Cruz de Noguera.s. 
Segura de los Bafios. - Bal-

neario. 
Seno. 
Teruel número 9. 
Teruel. - ESt3.<:ión de feRO-

carril. 
Toril. 
Torm6n. 
Tornos. 
Torre Alta .(promcia de Va.

lencia). 
Torre Baja (provincia. de V .. 

lencía). 
Torre de ArcM. 
Torrecilla. 
Torrevelilla. 
Tramacastiel. 
Valacloche. 
Valbona. 
ValdeaJgorfa. 
Valdecebro. 
ValdeconejO!. 
Valdecuenca.. 
Valjunquera. 
Villa.espesa. 
Villahermosa del Campo. 
Villalba Alta. 
Villalba de lOS Morales. 
Villanueva del Rebollar. 
. villar del Salz. 

RESOLUCION del Trilmnal de Contrabando de 
Ceuta par la que se hace público el acuerdo que 
se cita. 

Ignorá.ndose el actual paradero del marroquí Ali Mohamed 
Filalt, que tuvo · SU domicilio en Tetuán (Marruecos), por medio 
de la presente se le notifica: . 

Que el ilustrísimo señor Plresidente de este Tribunal. en 
virtud de las facultades que le confieren los ll4'ticulos 56 y 78 
de la vigente Ley de Contrabando, ha dictado, en el e~ente 
número 14/6'l', el siguiente acuerdo: 


